
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

3721 47001600101820180191800 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado ELIECER - PEÑARANDA TARAZONA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2024 * Niega redencion de pena. AI 2106. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

6758 25754600039220130100600 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado ULPIANO - RIVERA QUIROGA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto concediendo redención AI 2014. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

14152 11001600001720180800101 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALEJANDRO - LLANO POLANIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto niega libertad condicional AI 1928. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

14152 11001600001720180800101 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALEJANDRO - LLANO POLANIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 1929. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

14152 11001600001720180800101 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALEJANDRO - LLANO POLANIA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto concediendo redención AI 2024. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

17105 25754600039220200173200 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
ELKIN UBANY - ARBOLEDA AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2085. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

19480 05837600035320098011000 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
OSPINA ZAPATA - BELISARIO  : AI 2130 DEL 19/12/2023 NIEGA REDENCION DE PENA //ARV CSA//

23163 11001600001520128095600 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado GOMEZ RUIZ - YINETH PAOLA  : AI 2158 DEL 7/12/2024 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.//ARV CSA//

24124 11001400001920150414600 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
OMAR RICARDO - VILLAMIL TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto negando redención AI 2017. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

30538 11001600001520190020000 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
JOHN KLEIBER - GUALDRON AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto negando redención AI 1923. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

30538 11001600001520190020000 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado WILLY JHON - ANDRADE MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto negando redención AI 1924. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

31526 11001600005520090126100 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado LUIS GUILLEMO - ARIZA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto negando redención AI 1976. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

31526 11001600005520090126100 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
LUIS GUILLEMO - ARIZA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto niega libertad condicional AI 1977. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

31526 11001600005520090126100 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado LUIS GUILLEMO - ARIZA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 1978. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

32285 11001600001920180248300 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
JOHAN DAMIR - HERNANDEZ BOCANEGRA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinciòn AI 24. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

33167 11001600001520158002500 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
JEISSON ESTIVENNS - CHAVEZ FERRUCHO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto negando redención AI 1979. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

33167 11001600001520158002500 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
JEISSON ESTIVENNS - CHAVEZ FERRUCHO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2000. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV 

CSA//

44990 11001600000020170025300 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
ALICIA INES - HERNANDEZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto concediendo redención AI 2001. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

44990 11001600000020170025300 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
ALICIA INES - HERNANDEZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2065. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

47517 11001600002820130289700 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado NICK - TABORDA SOTELO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto negando redención AI 1961. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

48843 11001600000020190343400 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado NICOLAS - VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto negando redención AI 1962. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

50285 11001600002820210318900 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado ANDERSON - TORRES JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2112. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

52152 11001600001920170573300 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado WILSON YESID - PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto negando redención AI 1963. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

52152 11001600001920170573300 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado WILSON YESID - PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 2067. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

57395 11001600002320220410400 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
FREDY JOSE - VELASQUEZ VILLANUEVA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto concediendo redención AI 2002. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

61756 25754600039220190148300 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado YEISON JAVIER - ALAPE VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 2003. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//

65213 11001310700820110007300 0014 30/01/2024 Fijaciòn en estado
NELSON ARLEY - SEGURA PALOMINO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto negando redención AI 2006. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 31/01/2024)//ARV CSA//
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Radfcacídn: Único 47001-6(M)1-018-2018-01918-00 / Interno 3721 / Auto Inlerlocutoffo No. 2106
Condenado: ELIECER PEÑARANDATARAZONA
Cédula: 85460537
Delito: ACCESO CARNAL VIOLEKTO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE USO PRIVATIVO FF. MM., TORTURA
Reclusión: COMPLEJO COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp14bt@cendoi.rainaiudíclQÍ.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado EllECER PEÑARANDA TARAZONA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que ELIECER PEÑARANDA TARAZONA fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de SANTA
MARTA (MAGDALENA}, el 15 de Enero de 2020 a la pena principal de 192 MESES de
prisión, MULTA DE 437.5 SMLMV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice
de ios delitos de FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO
RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, TORTURA Y
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO Y COMO AUTOR DEL DELITO DE CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado ELíECER PEÑARANDA
TARAZONA, se encuentra privado de la libertad desde el día ló de diciembre de 2018,
para un descuento físico de 60 meses y 4 días.

3.- En fase de ejecución se ha reconocido redención de pena en proporción de 472,75
días, mediante auto del 14 de septiembre de 2023 para un descuento total de 75
meses, 26.75 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ELIECER PEÑARANDA TARAZONA, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los afticüfoj áífy 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

CaDe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.TeJ (571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.rain3ludidaijiov.co
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Rama Judicial ^ Q ^Cons^oSupeno^dCaJudicu. L^J SIGCMA
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Radicación: Unico 47001-6iH)1-018-2018-D1&184}0 / Interno 3721/Auto Interiocutorío No. 2106
Condenado: EUECER PEÑARANDA TARAZONA
Cédula: S5460S37

DeCto: ACCESO CARNAL VIOLENTO, PORTE ILEGAL DEARMAS DE USO PRIVATIVO FF.MH., TORTURA
Reclusión: COMPLEJO COBOG PICOTA

Asímismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seís horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de lo misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes, que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de EUECER PEÑARANDA TARAZONA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C. COBOG - Picota, o fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados
de abril de 2023 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado ELIECER PEÑARANDA
TARAZONA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.
COBOG - Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado, en
especial los certificados de abril de 2023 a la fecha,

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLAS^^ ,

SOFIA D^^ KCRRERA MORA ^ ,r mñk
/ JUEZ V llEHEnn

Caiie11 No.9-24. Edirtcio Kaysser. Piso7. Tei(571)WWS
Bogotá,Colombia

www.raiTiAitidiriai

La anterior pf •
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JUZGADO lA DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega ñlPtt O ^

PABELLÓN 30.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ,

NUMERO INTERNO.•,RNO. \

TIPO DE ACTUACION: ( J

•I.J)C OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NC^ICACION:

NOMBRE-DE INTERNO (PPU: ^ ^
7

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

(o

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

I^pública de Colombia
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Radicación: Unico 2575440*00'392-2013-0100640 I interno 67M/AutoInterjocutork» No. 2014/
Condenado; ULPIANO RIVERAQUIR06A
Cédula; 390326 LEY90S

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCEURIOLAMODELO DEBOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cend0f.ramQíudic¡Ql.Q0v.c0
Calle n No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual recohocimÍen,ío de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado ULPIANO RIVERA QUIROGA, conforme la documentación
allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." ULPIANO RIVERA QUIROGA, fue condenado mediante fallo emanado del

Juzgado 2° Penal del Circuito dé Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, el
04 de septiembre dé 2011, a la pena principal de 144 nneses de prisión, además
a la accesoria de- inhabilitación poro el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14AÑOS,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ULPIANO RIVERA

QUIROGA, se encuentra privado de la libertad desde el día 4 de mayo de 2017,
para un descuento físico de 78 meses, 26 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 9,5 días mediante auto del 03 de agosto de 2018
b). 19 dios mediante auto del 28 dé septiembre de 2018
c). 111 días mediante auto del 28 de junio de 2019
d). 36.5 días mediante auto del 08 de octubre de 2019
e). 425 días mediante auto del 6 de septiembre de 2022

Para un descuento totql de 98 me^es y 27 días.

3.- Por conducto de! Director del Establecimiento Carcelario La Modelo de

Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ULPIANO RIVERA QUIROGA, tiene derecho a la redención de

Cale 11No.9-24.Edificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Colono

SIGCMA
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Radicación: Único 25754-6(M)0-392-2013^)1006^XI / Interno 6758/Auto Interlocutorlo No. 2014
Condenado: ULPiANORIVERAQUiROGA
Cédula; 390326 LEY906
Delito: ACCESOCARNAL ABUSIVO CON MENOR DE14 AÑOS
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DEBOGOTÁ

pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad'
durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta paro
la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber obsen/ado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la peña, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional
tiene una triple dimensión armónica: como principio, como derecho y como
deber.

Cabe señalar que con antelación, el Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, allegó a la actuación la Orden de Trabajo No. 4008564, mediante la cual
el Director de esta cárcel autorizó al condenado ULPIANO RIVERA QUIROGA,
para trabajar en "RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL en la sección de TYD,
A.COM./NÍ.TERCERA EDAD, cafegorío ocupacional que le permite máximo 8
horas por día, en el horario de LUNES A SÁBADO YFESTIVOS esfablecido por el
establecimiento carcelprio y con las debidas medidas de seguridad, a partir del
15 de junio de 2018 y hasta NUEVA ORDEN".

Por tanto, el Despacho tendrá como autorizados los trabajos realizados en días
no hábiles y por ello se estudiará la redención de pena con respecto de la
totalidad de horas reportadas en los certificados allegados mediante oficio No.
114-CPMSBOG-OJ-l 4988.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría, y efectuar la
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Cale 11No. 9-24, EdiBclo Kaysser. Piso7.Tel(571) 2847316
Bogotá, Colwnt&
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Radicación: Único 257S4-SO*00-^2-2013-01006^ I Interno 6758/AutoInterlocutorío No. 2014
Condenado; ULPIANO RIVERA QUIROGA
Cédula: 390326 LEY906
Delito: ACCESOCARNAL ABUSIVO CONMENOR DE14 AÑOS
Reclusión; ESTABLECIfyilENTO CARCELARIO LAMODELO DE BOGOTÁ

SIGCMA

Certificado

18547317 I
18653921

18772623

18802191

18912841

Total

Redención por Trabajo:
Período

01/04/2022 g 30/06/2022 I 57
01/07/2022 g 30/09/2022 ^
01/10/2022 g 31/12/2022 ^
01/01/2023 g 31/03/2023 6Q
01 /04/2023 g 30/06/2023 58

Horas Redime

576

608

600

600

584

2968

36

38

37,5

37,5

36,5

185.5 días.

Reglizando las operaciones correspondientes, tenemos que 2968 horas de
trabajo /8 / 2 = 185.5 días de redención de pena por trabgjo.

Por tanto, el penado ULPIANO RIVERA QUIROGA, realizó actividades autorizadas
de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2968 horas en los períodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por ia cual es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 185.5 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado ULPIANO RIVERA QUIROGA,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 105 meses y 2.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ULPIANO RIVERA QUIROGA, en proporción
de ciento ochenta y cinco punto cinco (185.5) días, por la actividad relacionada
en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE TIZZZTZ —
,J Centfo aeServicios Admm,stra!^vo^ juzgados o.

/////? Eiecucion de Penas yMedidas de Seguridad
/J//Jn.WT^ Notfffaué No.

SOFIA DEL¿ffl^R'''BARRERA MORí
/ JUEZ

Cale 11 No. 9-24, EdiRcio Kaysser, Piso7, Tel(571} 2847315
Bogotá,Cdoflibia
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fUma Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

• o

Radicación: Unico 11001-6(M)0-017-2018-08001-01 / lr>temo14152/Autolnter1ocutorioNo.1928
Condenado: LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA
Cédula: 1016075557 LEY906Q004
Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARÍA DEAfEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.rQmQiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento de oficio en torno al eventual reconocimiento de la
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el
14 de febrero de 2019, a la pena principal de 36 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 16 de agosto de 2021- hasta la
fecha para un total de detención física de 27 meses, 14 días.

3." En la fase de ejecución de penas se ha reconocido redención de pena en
proporción de 134 días, mediante auto del 15 de agosto de 2023, paro un
descuento total entre tiempo físico y de redención de 31 meses, 28 días.

4." Para posibles beneficios, sin contabilizar redenciones, las 3/5 partes de la pena
corresponden a 21 meses y 18 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA, tiene derecho a la libertad
condicional?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación pena! a aplicar corresponde a !a Ley 1709 de 2014 que modificó ei
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Cate 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7.Tel (571)2B4731S
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
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Radicación: Único 11001.60-00-017.201WW)01-01 I Interno 14152 /Auto íntertocutorio No. 1920
Condenado: LUISALEJANDRO LLANO POLANIA
Cédula; 1016075557 LEY 90SQ004
Delito: HURTOCALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ

"Artículo 30. Modificase el artículo63de lo Ley 599de 2000, el cual quedará así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quinfas (3/5) partes de la pena..

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciaría en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad, condidonai
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persono/, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentaría hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de ia Ley
906 de 2004 prevé:

"Uberfad condicional. Solicitud, El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución
de penas / medidas de seguridad, la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
fespecfiVo establecimiento carcelario, copia de la cartilla bioaráfíca v los demás
documentos aue prueben los requisitos exigidos en el Códiao Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de ¡os fres (3) días siguientes."
(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustiíutivo invocado,
como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina
y los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y
comportamiento de LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA, en el período en que ha
permanecido privado de la libertaid.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y, por ende,
habrá de negarse este beneficio al penado LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA.

No obstante lo anterior, requiérase a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, la remisión actualizada del original de lo cartilla biográfica.
la resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la

CaBe 11No. 9-24.Edificio Kaysser, Piso7.Tal(571) 284731S
Bogotá.Colon^Ma
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RamaJudicial «V'"
Consejo Superior delaJudicatura /v

lal^l siGCMA
Radicación: Único 11D01<6IM>0-017-2018-08001-01 I lntemo14152/AirtolnterlocutonoNo 1928
Condenacfo: LUISAi^JANDRO LU^NO POLANtA
Cédula: 101607^57 LEY 906/2004
Deiíto: HURTOCALIFICADO AGRAVADO
Reclusión. CARCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ

libertad condicional v los certificados de conducta del sentenciado LUÍS
ALEJANDRO LLANO POLANIA, que certifiquen la satisfacción de las exigencias de
los artículos 64 del Código Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado LUÍS ALEJANDRO
LLANO POLANIA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: SOLICITESE al Directorde la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica.
la resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la
libertad condicional v los certificados de conducta del sentenciado LUÍS
ALEJANDRO LLANO POLANIA que certifíauen la satisfacción de los exiaencias de
los artículos 64 de! Códiao Pendí v 471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al centro de reclusión donde se
encuentra privado de la libertad el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; Centrode Servtoios AdmtnlsU(«llvo^ luzgadosde
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfioné oor Estado No. i

31 ENE 2024SOFIA DEL MC RA ' > CnC
/ JUEZ I La anterior pf j>

L El Secretario.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
™ EjéCUCiOn depenas yiViEDIDAS DE SECÜRíDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

Ein ta fecha notifique personalmente la anterior providencia a

Nombre i
Pinna

Cédula l i •L •' "

B(la) .«cía) I—
\...:.rvxz . , • -amítm'

Calis11No.9-24, Ediñdo Kaysser, Piso7,Tel(571) 2S4731S
Bogotá. Colombia
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/ 'S Ranuí Judidalf 2 Consejo Superior delaJudicatura ^7 Mf^A
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Radicaciófl; Único 11001-60>OD-017-2(H848001*01 / lntemo14152/Autolnterlocu(orioNo.1929
Condenado; LUIS ALEJANDROLLANOPOLANIA
Cédula: 1016075557 LEY906Q004
DelHo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión; CARCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜpLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp 14bt@cendoí.rQmQiudíc¡Ql.Qov.CQ

Calle n No. 9a - 24 Teléfono í1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) .

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual -.reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al
sentenciado LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que LUÍS ALEJANDRO LLÁNO POLANIA fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 14 de
febrero de 2019, a la pena principal de. 36 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por et mismo lapso de la pena
principaL como autor .penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, negándole suspensión condicional de la ejecución de la pena y lo
prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde eM6 de agosto de 2021 hasta ía fecha
para un total de detención física de 27 meses, 14 días.

3.- En la fase de ejecución de penas se ha reconocido redención de pena en
proporción de 134 días, mediante auto del 15 de agosto de 2023, para un descuento
totol entre tiempo físico y de redención de 31 meses, 28 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del C.P. en el caso del
sentenciado LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra:

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio. (...)
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable

Calell No.9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tef(571) 5
Bogotá.CotomUa
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Radicación: Único 11001'60-00-017'2018-(m01-01 / Interno 14152/Auto Intertocutorio No.
Condenado: LUISALEJANDRO LLANO POLANIA
Cédula: 1016075557 LEY 906/2004
Delito: HURTOCALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITEI4CtARlA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6°,
inciso 2", así:

"(...) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, s/n
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los
condenados".

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
sanción penaL (.

Atiora, bien, la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 38 G al C.P. en los siguientes
términos:

"Artículo 28. Adiciónese un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor
Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y
4 del artículo 38 6 del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el
derecho /ntemoc/ona/ humanitario; desaparición forzada; secues/ro extorsivo;
tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad
para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra
la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de

. de/íncuenc/a organizado; administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o
explosivos: delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375 y ei inciso segundo del artículo 376 del presente
Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía oí artículo 38B de! Código Penal que
fuera adicionada por el artículo 23 de lo Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los
apartes pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor
Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisión domiciliaria:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

CaUe 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7.Te( (571) 2847315
Bogotá, CfAÍfnUa
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Radicación: Onico 11001-6(W)0-017-2018-08001-01 / Interno 14152/Auto Interlocutorio No. 1929
Condenado: LUIS ALEJANDRO IIANOPOLANIA
Cédula: 1016075557 LEY 906^2004
Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: aj No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial; b) Que dentro del término que fije el juezsean reparados los
daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima,
salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante ía
autoridad judicialque vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido
para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los sen/idores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además,
deberá cumplirlas condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la
sentencia, ¡as contenidas en los reglamentos del ínpec para el cumplimiento de
la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, estoblece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no
pertenezca al grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por
alguno de ios delitos señalados expresamente en la norma y, que concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Badicionado por la
ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

En el sub júdice, se adolece del arraigo familiar y social del condenado, necesarios
para acreditarlos requisitos exigidos pora e! análisis del mecanismo sustitutivo en favor
de LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA, y se hace necesario requerir al penado con el
fin de informar a este Despacho, la dirección y teléfono de su residencia, así como la
dirección y el teléfono de un familiar, para los fines pertinentes.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA
LEY 1709 DE 2014, al sentenciado LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA conforme lo
señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: REQUERIR al condenado LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA, con el fin que
informe a este Despacho, la dirección y teléfono de su residencia, así como la
dirección y el teléfono de un familiar, para los fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

notifíquese y cúmplaseCentro deServicios Adm»n»sualivos luzqmiosuc , ^
Ejecución de Pena* yMedidas de Seyii'tíiad j //
En la fecha Nntlfinné ^

SOnA'D^ftAR BARRERA MORA
31 ENE 2024 / JUEZ

La anierior pt >

ElM5gtretaric
Calle 11 No. 9-24, EdIfido Kaysser, Piso7,Te!(571)

Bogotá, Cdoni>¡a
vMWuJ /«mi
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^ % RamaJudicial
f V Consejo Superior de la Judicatura

y RepíbHcade^ü;;;^^;^ MJ7I sigcma

Radicación: Único 110D1-60*00*017-2018-08001-01 I Interno 14152/Auto Interlocutorío No.2024
Condenado: LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA

Cédula: 1016D7S557 LEY906/2004
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD LAMODELO BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD 14bt@cendoí.rQmQíudícíal.aQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá. D.C.. noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA conforme la

documentación allegada por lo Cárcel y Penitenciaría de Medio Seguridad de
Bogotá Lo Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el
14 de febrero de 2019, a la pena principal de 36 meses de prisión, además a la
accesorio de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de lo peno principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole suspensión condicional de la ejecución
de la peno y la prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 16 de agosto de 2021 hasta lo
fecha poro un total de detención física de 27 meses, 15 días.

3.- En fose de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de
134 días mediante auto del 15 de agosto de 2023, para un descuento total entre
tiempo físico y de redención de 31 meses, 29 días.

4.- Por conducto de la oficina jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá Lo Modelo, se hace llegar lo documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA, tiene derecho a la redención
de peno, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Cafle 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso7.Tal(571) 28473Í5
Bogotá.Colombia

www.ramaiudícial.aov.co
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\ Rama Judicialj Consejo Superior de la Judicatura
'"P" J República de Colombia ^ SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-l}0-017-2018-08001-01 I lntemo141S2/Aub)lnterlocutor¡oNo.2024
Condenado; LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA

Cédula: 1016075557 LEY 906/2004
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: CARCELY PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LAMODELO BOGOTÁ

El artículo 82 de lo Ley 65 de 1993, contempla los condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad
durante ocho horas diarias.

El artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajados, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no
haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.

A su turno, la misma Ley en su artículo 101, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante, los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con lo resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional
tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y como
deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegado por Oficina Jurídica de ia Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá Lo Modelo, y a efectuar la
diminuente, si a ello hubiere lugar, una vez establecido el marco normativo que
regula el reconocimiento de redención de pena por trabajo y bueno conducta,
de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Período Horas Redime

19016956 01/07/2023 a 30/09/2023 488 30.5

Total 488 30.5 días

Realizando los operaciones correspondientes, tenemos que 488 horas de trabajo
/8 / 2 = 30.5 días de redención de pena por trabajo. .

Se tiene entonces que LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA, realizó actividades
autorizadas dentro de ios límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 488 horas de trabajo en el periodo antes descrito,
periodo en los que su conducta fue calificado como buena, tal y como se
puede verificar en los certificados de conducta, pora estudio y trabajo.
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República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-017-2018'08001-01 I interno 14152yAuto interlocutorio No.2024
Condenado; LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA

Cédula: 1016075557 LEY 906/2004

Delito: HURTO CALIftCADO AGRAVADO

Reclusión: CARCELY PENITENCIARÍA DE MEDM SEGURIDAD LAMODELO BOGOTÁ

expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor
del reconocimiento de redención de pena de 30.5 días por trabajo y así se
señalará en !a parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado LUÍS ALEJANDRO LLANO
POLANIA ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 32 meses y 29.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA, en
proporción de treinta punto cinco (30.5) días, por la actividad relacionada en la
parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro deServioios AdministrativON «uzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Nnttfnné norEsíí»H^ Mn. =ÍA DEraw^A^RA^ORA
/ JUEZ31 ENE 2024

La anierior pi >

El Secretario i'i'-.-ii fHirii.,"!» vitír- • m -im, i iir

Cí^•T?0 or SESv'Ci:-? IDViNiSTRATlVOS JUZGADOS DE
E>/LCuCiO^ UL y ;iiLl)iDAS DE i£Gürt:DAD DE BOGOTA

Bogotü, D.C.

til ia fecha notifique personalmente la. ^nterior providencia a

N̂ombre júícfunl^d
t-innn ^Í/r íí'̂ x.cÍ^Ai f-ifina

j.p/í- m .^gyzfes \4
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Radicación: Único 25754^-(l0-392>2820M)fn2-(l0 / Interno 1710S/Auto tntertocutorío No. 208S
Condenado: ELKtN U8ANY ARBOLEDA AGULAR
CMula: 1020406914 LEY1709
Delito: FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
Reclusión: COMPLEJO COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp14bf@cendoi.raiTiaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9o - 24 Teléfono (í) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mü veinfifrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LA LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR conforme lo
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILARfue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 01 Penal dei Circuito Especializado de
Cundinamarca, el 15 de Diciembre de 2020 a la pena principal de 05 años 06
meses (66 meses) de prísióa a la accesoria de inhabilitación pora el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE
ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS
ARMADAS O EXPLOSIVOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria,

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR, se encuentra privado de la libertad desde el día 17 de septiembre de
2020, para un descuento físico de 39 meses y 4 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de peno.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

IL- LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en íos siguientes términos;

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso T.Tel (571) 2847315
Bogotá,Cotombia

www.ramaiudicial.oov.co
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Radicación; Único 2S794-60-00-392-2020-€1732'00 I tntdmo 17105/Auto Interiocutorio No. 2»)45
Condenado: ELKIN UBANY ARBOLEDA ACULAR
Cédula; 1020406814 LEY 1709
Delito; FABRIC, TRÁfICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMM
Reclusión: COMPLEJO COBOO PICOTA

'Artículo 30. Modifícase el artículo 63de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condídonal a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos;

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la peno.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización medíante garantía personal.
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en lo citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes
de la pena Impuesta, la acreditación de la reparación o la víctima y arraigo
familiar y social; y como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible
y el análisis de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario.

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar
a negar el beneficio pretendido.

Así las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben
cumplir los requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo,
relativo a que el sentepciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la
pena impuesta. En el caso en estudio, tenemos que ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR fue condenado a 66 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes
a 39 meses y 18 días.

Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR, ha pagado a la fecha 39 meses y 4 días en prisión, no cumpliendo
con el requisito objetivo exiaido en la norma deprecada, quedando el
Despacho, relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos
exigidos por la preceptiva.

CaBe 11No. 9-24, Edintío Kaysser. Piso 7,Tel(571} 28473Í5
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Radicación: Únteo 2575U(M}O-392*202(HÍ1732-OO / tntomo 17105/Auto Ifrteftociftorio No 2085
Condenado: ELKIN UBANY ARBOLEDA ACULAR
Cédula: 102040&814 LEY 17d9
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM
RMiMíón: COMPLEJOCOBOG PICOTA

En conclusión, este Juzgado considera que en taíes condiciones no se
encuentran satisfechos por parte del condenado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, pora
reconocer ei mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negará lo
solicitado.

Otras Detemiinacíones

Frente a solicitud de redención de pena, el condenado ELKIN UBANY ARBOLEDA
AGUILAR, deberá estarse a lo resuelto en auto del 22 de noviembre de 2023,
donde se dispuso oficiar ai centro de reclusión para que alleguen los certificados
correspondientes. Una vez se cuente con la documentación solicitada se
procederá a resolver lo que en derecho corresponda.

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado ELKIN UBANY ARBOLEDA AGUILAR, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO en el acápite de Otras Determinaciones frente
a solicitud de redención de pena.

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL

JUEZ

.u.gados deEn la fecha No,m„„é norEsL/oC

; 3|£N£ 2024 s;
La aníerior

— ^ecrfitarír^

ERA MORA
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Rama Judidal
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República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega 6 - tnC

PABELLÓN ^ [

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE-DÉ^nERNO ÍPPL): / /̂3A fv! V A^P'Pn

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Radicación: Único 11001-40-00-019-201$-0414&-(K) I Interno 24124 / Auto Interiocutcrio: 2017
Condenado: OHAR RICARDO VILLAMIL TORRES

Cédula: 1022338916 LEY 1826

Delito: HURTO CALIFICADO

Reclusión: CÍ)MPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PtCOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.rannQ¡udicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Noviembre treinta (30) de dos mü veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado OMAR RICARDO VILLAMIL TORRES, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

]En sentencia proferida el 22 de junio de 2016, por el Juzgado 7° Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, fue condenado OMAR RICARDO VILLAMIL TORRES,

como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO, o la pena
principal de 100 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación pora el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y fo prisión
domiciliaria.

2." Mediante auto del 28 de noviembre de 2017, este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado OMAR RICARDO VILLAMIL
TORRES, dentro del radicado 2016-02388 con la aquí ejecutada quedando la pena
definitiva en 133 meses y 18 días de prisión.

3.- El 15 de febrero de 2022, este Despacho Judicial le concedió al sentenciado OMAR
RICARDO VILLAMIL TORRES, la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la
Ley 1709 de 2014.-

4- El 8 de junio de 2022, este Despacho Judicial revocó la prisión domiciliaria
concedida ell 5 de febrero de 2022.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado OMAR RICARDO VILLAMIL
TORRES, estuvo privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias (A4 meses
y 18 días), desde el día 06 de noviembre de 2016, hasta el día 23 de marzo de 2022
{fecho del incumplimiento).

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 19 de marzo de 2023 para
un descuento físico de 73 meses.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:
a). 53.5 días, mediante auto del 28 de septiembre de 2018
b). 104.5 días mediante auto del 8 de octubre de 2019
c). 105 días mediante auto del 28 de octubre de 2020
d). 51.5 días mediante auto del 18 de noviembre de 2021
Pora un descuento total de 83 meses y 14.5 días.

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

0^11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Cokxnbia

www.ramaiudidal.oov.co
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Radicación; Unico 11001-40-00'019-2015^146-00 / Interno 24124/Auto interlocuiorio: 2017
Condenado; OHAR RICARDO VILLAUIL TORRES

Cédula; 1022338916 LEY 1826

Delito: HURTO CALIFICADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

El sentenciado OMAR RICARDO VILLAMIL TORRES, tiene derecho a la redención de

pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones paro que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas
diarias de estudio.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normotividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con lo debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta paro la redención
de la pena.-

E1 artículo 101 de la misma normotividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado lo
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidos pora lo reducción de la peno,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.-

E1 Estatuto Penitenciario, consogra lo educación como uno base fundamental de
resocialización en tos establecimientos penitenciónos, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de los leyes y normas de convivencia ciudadano y el desarrollo de
su sentido moral.-

En el presente coso, no es posible reconocer los horas relacionadas en los cómputos
Nos. 17949907 y 18032233, correspondientes al estudio realizado en los meses de julio o
diciembre de 2020, toda vez que los mismas fueron reconocidas mediante auto del 18
de noviembre de 2021

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO RECONOCER redención de peno al condenado OMAR RICARDO
VILLAMIL TORRES, respecto de las actividades desarrollados en los meses de julio a
diciembre de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de esto decisión.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esto decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido e! penado.

Centro de Serviotos Administrativos Ut^qaüos de
TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursoí d#feSV^" Pena» yMedidas de Seyunctad

NOTIFÍQUESExY QÍWÍÍpASE En la f6Cha Nntffinnp nnr Nd.

SOFIA

JUEZ

IRA MQRA 3 1 ENE 2024
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BogoQ, Colombia

www ramnilillirial nnv nn

La anterior p.

EISecrelarlo''=^



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la [udicatora

• lili •mil

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION;

LI. OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEI^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIOl
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REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

* Rama judidai

í w i ik®3 SIGCMA^ República de Colombia

Radicacfón; Único 11001-60-00-01S-2019-0020(H)0 I Interno 30538/^uto Intertocutorio No. 1923^^
Condenado: JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR
Cédula: 27324045 LEY906
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONESPERSONALES DOLOSAS
Reclusión: CPMS LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico T4bt@cendoi.ramaiudícíal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser ^-

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de dos nníl veintifrés (2023) /

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR, en sentencia proferida
e! 22 de octubre de 2019, por el Juzgado 53 Penal del Circuito de Conocimiento
de Bogotá D.C., fue condenado como autor penalmente responsable de los
delitos de:

a). HURTO CALIFICADO AGRAVADO a lo pena principal de 169 meses de prisión.

b). LESIONES PERSONALES DOLOSAS CON DEFORMIDAD FÍSICA DE CARÁCTER
PERMANENTE a la pena principal de 75 meses de prisión y multa de 64.66 SMLMV.

Para un total de pena impuesta de 244 meses de prisión y multa de 64.66 SMLMV,
a lo accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
y a la prohibición de portar armas, por el mismo lapso de ía pena privativa de la
libertad; además, a la expulsión del territorio nacional una vez cumpla ios penas
impuestas. Negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y lo
prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de
la libertad desde el 13 de enero de 2019, a la fecha en que se adopta esta
decisión, pora un total de detención física de 58 meses y 17 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

¿El sentenciado JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Calle11No.9-24,Edificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 2B47315
Bogotá, Colombia
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2 i! Consejo Superior de la Judicatura
V ''V©'/'' / —\ ' ^ y República de Colombia

Radicación; Único 11001-S&>00415-2019'0020(M}0 I Interno 30538 yAuto Interíocutorio No. 1923
Condenado: JOHN Kl^BER GUALDRON AGUIUR
Cédula: 27324045 LEY 906
Delito: HURTO CAUFfCAOO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Reclusión: CPMS LA ^H)DELO

SIGCMA

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarlas de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certifTcdción del propio director del centro de reclusión.

Así ias cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JOHN KLEIBER GUALDRON
AGUILAR.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

Otras Determinaciones

Conforme lo señalado por la defensorio del pueblo en oficio de fecha 3 de
octubre de 2023, infórmese de forma inmediata al penado JOHN KLEIBER
GUALDRON AGUILAR, que le fue asignado el defensor público PEDRO JOSÉ REINA
VARGAS, quien puede ser contactado al abonado telefónico No. 320 292 6840,
correo electrónico: Dreína@defensoria.aov.co. para que, si así lo desea, proceda
a establecer contacto con el profesional en derecho designado paro otorgarle
poder pora actuar dentro de las presentes diligencias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JOHN KLEIBER
GUALDRON AGUILAR, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá D.C. - La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado

Caüe11 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso7, Tel(571)2847315
Bogotá,Coioato
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República de Colombia
SIGCMA

Radicación; Único 11001-60-00-015-2019-00200-00 I Interno 30538 / Auto Interlocutorío No. 1923
Condenado: JOHN KLEIBER GUALORON AGUILAR

Cédula; 27324045 LEY 906
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Reclusión; CPMS LA MODELO

judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a (o dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Centro de Servicios AdmmistfativíM. juigados de
Ejecución de Perta* yMedidas de Segundad

En la fecha NotWloiié ñorEstado No.

31 ENE 202^
SOFIA DEl^irAR-BARRERA MORA
^ / JUEZ

La anierior pi

F_l Secffltark

CENTRO OE SERV'CIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
Pj-^CuCiOn ü£ penas yiV\tülDAS DE S£GUkIDAD OE BOGOTA

-7<>23
Bogotá, O.C. / I • ir" «r

En ta fecha notifique personalmente la anterior providencia a

Nonr>bre

Finria

Cédula

Q(la)Secf»,>i<a)

Cafe 11No.9^4. EdiScio Kaysser, Piso7,Tel{571} 28^5
Bogotá.CohxTtf)^

I ram9¡i iMM»!
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' I Consejo Superior de laJudicatura
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' y República de Colombia

/ «oTÓ?"
Radicación: Único 11001-60-00-015-2019-0020(M)0/ Interno 30538/Auto Interlocutorio No.1924^
Condenado: WLLYJHONANDRADEMONTOYA

Cédula; 24900156 LEY 906/2004

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LAMODELO

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOAABIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendQí.rQmQíudic{Ql.Qov.co ^'

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 -•
Edificio Kaysser :

Bogotá, D.C, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (20¿3) . -

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA.

ANTECEDENTES PROCESALES ,

1Se establece que WILLY JHQN ANDRADE MONTOYA, en sentencia proferida el
22 de octubre de 2019, por el Juzgado 53 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá D.C., fue condenado como aútor penalmente responsable de los delitos:

a). HURTO CALIFICADO AGRAVADO q Id pena principal de 169 MESES de prisión.

b). LESIONES PERSONALES DOLOSAS CON DEFORMIDAD FÍSICA DE CARÁCTER
PERMANENTE a Iq pena principal de 75 nneses de prisión y multa de 64.66 SMLMV.

Para un total de pena impuesta de 244 meses de prisión y multa de 64.66 SMLMV,
a la pcc^soria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públlcps y a la prohibición de portar armas, por el mismo lapso de ta pena
privativa de la libertad; además, a lo expulsión del territorio nocional una vez
cumpla las penas impuestas. Negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado
de lo libertad desde el 13 de enero de 2019, a la fecha en que se adopta esta
decisión, para un total de detención física de 58 meses y 17 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 49 días mediante auto del 17 de junio de 2020
b). 29 días, mediante auto del 03 de noviembre de 2020
c). 62 días, mediante auto del 30 de abril de 2021
d). 46.5 días, nnediante auto del 04 de agosto de 2021
e). 123.5 días, mediante auto del 08 de septiembre de 2022
f). 61.5 días, mediante auto del 20 de .febrero de 2023

Paro un descuento total entre tienrapó^íísiGO y redención de.70 meses y 28,5 días.

Cate11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571} 2847315
Bogotá, Colond)ia
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Radicación: Único 11001.60.00^)15-2MWI¡J20(WIO/ interno 30538/Auto Intertocutório No 1924
Condenado: WILLY JHON ANDRADE NIONTOYA
Cédula: 24900156 LEY 906/2004
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Reclusión: CARCEL YPENtTENCIARlA DE MEDIA SEGUNDAD DE BOGOTA LA MODELO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, tiene derecho a la redención
de peno?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y97 de lo Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de peno por trabajo yestudio a los condenados que se encuentren privados de
la libertad, señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por
dos días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan los referidas normas que no sepodrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, yque, se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esta actividad durante seis horas diarias.

Asu turno, el artículo 101 de lo misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizo las toreas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio que registre a la fecha el interno pendientes
de redención, con las correspondientes calificaciones de conducta para esos
períodos de actividades, se procederá a NEGAR la redención impetrada por el
condenado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá Lo Modelo, a fin de que alleguen
a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en
especial los certificados del mes de octubre de 2022 hasta la fecha.

Otras Determinaciones

Teniendo en cuenta lo solicitud del penado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, se
dispone corregir lafecha de capturo en el Sistema de Gestión Judicial SIGLO XXI,
toda vez que figura 13 de enero de 2023, siendola correcta 13 de enero de 2019.

De igual manera frente a la aclaración del Quantum Punitivo, infórmese al
penado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, que en sentencia condenatoria
proferida por el Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 22 de octubre de 2019, fue condenado a lo pena de prisión de

Calle 11 No. 9-24, Edffitío Kaysser. Piso 7, Ttí(571) 28473/5
Bogotá, Colombia
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J República de Colombia lUÍW*IM SIGCMA

Radicación; Único 11001-60-(HMP15-201940200-00 / Interno3053S/Auto Interlocutorío No.1924
Condenado: WIHY JHON ANDRAOE MONTOYA

Cédula; 24900155 LEY906C004

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONESPERSONALES DOLOSAS
Reclusión: CARCEL YPENrTENClARlA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

169 MESES por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO y a la pena de prisión
de 75 MESES, por el delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS CON DEFORMIDAD
FÍSICA DE CARÁCTER PERMANENTE, para un total de 244 MESES DE PRISIÓN. Para
mayor ilustración remítase copia de la sentencia condenatoria de fecha 22 de
octubre de 2019.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de redención de pena a fdyor del condenado
WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, por lo expuesto .en la parte motiva de este
fallo. Sin perjuicio de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - La Modelo, a fin de que alleguen
a este estrado judicial los documentos correspondientes para el estudio de la
redención de pena a favor óe\ penado, en especial los certificados del mes de
octubre de 2022 tiasto lo fecha.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recjuído el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Y CÚMPLASE
En la fecha Se^urirtacj

""'EstarteNo. ///

31 ENE 2024
La anterior p(^. ...,

— iLSecr^ar/í

so?íÁmímí ERA MORA

JUEZ
SERVICIOS administrativos juzgados de

EjLCuüiOn PENAS YiWEüiDAS DE SEGURIDAD Ü€ BOGOTA

Bogotá. D.C. n - I 7

En la fecha notifique personalmente la anterior providencia"^

Nombre .'ndraJt,

Finna

Cédula /inonC ..... .

BIQb) ,

Cañe11 No. 9-24, Edlfido Kaysser. Piso7. Tel(571) 284731S
Bogotá, C(^ombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

' República deColombia

Radlcadón: Único 11(I01>60-00^»5-200941261-00/ lntemo31526/AutoIntMlocutorío:1976
Condenado: LUIS GUIULERMO ARIZA LOPEZ
Cédula: 79435896 LEY 906
DelHo: ACTOS SEXUALES CON MENOR DECATORCE AÑOS
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.rQmQíudicial.Qov.co
Calle n No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 22 de noviembre de 2011. por el Juzgado 35 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado LUÍS GUILLERMO ARiZA
LÓPEZ, como autor penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUAL CON
MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de 158 meses de
prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la
suspensión condicional dé lü ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 22 de enero de 2018, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, modificó la sentencia apelada en el sentido de imponer a¡ sentenciado
LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, la pena principal de 148 mesesde prisión.

3.; Por los hechos materia de la sentencia, el condenado LUÍS GUILLERMO ARIZA
LÓPEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 29 de abril de 2018 a la fecha
en que se adopta esta decisión, para un total de detención física de 67 meses y 2
días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 235 días, mediante auto del 03 de diciembre de 2020
b). 277 días, mediante auto del 07 de marzo de 2023
c). 30.5 días, mediante auto del 17 de mayo de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 85 meses y 4.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿E! sentenciado LUIS GUILLERMO ARIZA LOPE2, tiene derecho a la redención de
pena?

Cale 11Na 9-24. Edfñcio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogotá, ColomtMa

Página1de 4



""RamaJudidal
' ^ Consejo Superior de la Judiatura
1 República de Colombia

£.MI

Radicación: Único 11001-6D-00-055-2009-01261-00/ In(emo31526/Autolnterlocutorio; 1976
Condenado: LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ
Cédula: 7943S896 LEY 906
Delito: ACTOSSEXUALES CONMENOR DECATORCE AÍÍOS
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la. libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio lo dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que ias labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las toreas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfico, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendiente que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora o NEGAR la redención de pena en favor de LUIS GUILLERMO ARÍZA LOPEZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados
del mes de enero de 2023 a ía fecha.

Otras Determinaciones

Frente a solicitud de información sobre redenciones de pena reconocidas y tiempo
de pena cumplida, el penado LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ, deberá estarse a lo
señalado en el acápite de ANTECEDENTES PROCESALES.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, lo redención de peno a favor del condenado LUIS GUILLERMO
ARIZA LOPEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado, en
especial los certificados del mes de enero de 2023 a la fecha.

Cate 11No. 9-24, Edifldo Kaysser. Piso7, Tel (571)
Bogotá, Colomi^

Página 2 de 4



i' Judidal
^ ^ Consejo Superior de la Judicatura
V ' f y República de Colombia

«OQot"

Radicación: Único 11001-60-00-055-2009-01261-00/ Interno 31526 / Auto Interlocutorio: 1976
Condenado: LUIS GUILLERMO ARIZALOPEZ
Cédula; 79435896 LEY906
Delito: ACTOSSEXUALES CON MENOR DECATORCE AflOS
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITEMCIARIO CON ALTA, MEDIA YMlNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

SIGCMA

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: ESTARSE a lo dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones frente a
solicitud de información sobre redenciones de peno reconocidas y íiempo.de pena
cumplida.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DI

JUEZ

[RA MORA

Ceturo de Serviotos AdmMúslrrtivos «uzgados de
E|ecuctü»> de Pena» yMedidas deSegundad

En la fecha Notlfloiié por Estado No.

3 1 ENE 2024

La anfenpr pra.

CaBe 11 No. 9*24, Edificio Kaysser. Piso?, Tel(571) 2847315
Bogotá.Colombia
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Rania Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia kíÉtii
JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: l

PABELLON ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO. ¿mi

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: I

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
íl é^:%

¿-* V.

SIGCMA

Radicación; Único 11001-60-00-05^20(}9-01261-00/ Interno 31526/Auto interlocutorio; 1977
Condenado; LUÍS GUILLERMO ARIZA LOPEZ

Cédula: 79435696 LEY 906

Delito; ACTOSSEXUALES CON MENOR DECATORCE AÑOS
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENiTENClARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cend0i.ramaiudic¡Ql.Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ, conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - En sentencia proferida el 22 de noviembre de 2017, por el Juzgado 35 Penal
del Circuito de Conocimiento de esto ciudad, fue condenado LUÍS GUILLERMO
ARIZA LÓPEZ, como autor penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUAL
CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de 158 meses
de prisión, además a lo accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Mediante sentencia del 22 de enero de 2018, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, modificó la sentencia apelada en el sentido de imponer al
sentenciado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, la pena principal de 148 meses de
prisión.

3.; Por los hechos materia de la sentencia, e! condenado LUÍS GUILLERMO ARIZA
LÓPEZ, se encuentra privado de ia libertad desde el 29de abrilde 2018a la fecha
en que se adopta esta decisión, para un total de detención física de 67 meses y
2 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 235 días, mediante auto del 03 de diciembre de 2020
b). 277 días, mediante auto del 07 de marzo de 2023
c). 30.5 días, mediante auto dei 17 de moyo de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 85 meses y 4.5
días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Calle11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso?, Tel(571)28473Í5
Bogotí, polomb'a

Página 1 de 4



Rama JudidalConsejo S.^erior de'a Judicatu,. ^ SIGCMA
República de Colombia

Radicación: Único 11001-60'00-055-2(I09'01261-00/ Interno 31526/Auto Intertocutorío: 1977
Condenado; LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ
Cédula: 79435896 LEY 906
Delito; ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCSARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

¿El sentenciado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, tiene derecho a !a libertad
condicional, de confornnidad con la petición allegada en ta! sentido?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que ta
legislación penal aplicar corresponde al artículo 64 del Código Penal, (Ley 599/00
con la modificación del artículo 5° de la Ley 890/04). El artículo en nnención
dispone:

"Artículo 5®. Elartículo 64 del Código Ferial quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez podrá conceder la libertad condicional
al condenado o pena privativo de la libertad previa valoración de la gravedad
de lo conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la
pena y su buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena. En todo coso su concesión estará supeditada ai pago
total de la multa y de la reparación a la víctima."

Ahora, bien con posterioridad a lo sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que
nnodificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 64. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando tiaya
cumplido los siguientes requisitos;

I. Que la persona ttaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' 2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el cenfro de rec/usíón permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la eiecucíón de la pena

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada o la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se fendró como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.".

De uno lectura de los dos artículos, se evidencia que efectivamente la nueva
disposición trae algunos elementos que son favorables a los intereses del reo, el
artículo 64 modificado por el artículo 5° de la Ley 890 /04 exigía que "ta persona
hoya cumplido los dos terceros [2/3) partes de la pena" y por su parte, el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014 exige que "ta peno persona haya cumplido ¡as tres

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7. Tet(571) 2347315
Bogotá, Colombia
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qu/ntas (3/5¡ partes de la pena". Por tanto, procede el estudio de lo solicitado en
aplicación del principio de favorabilidad, advirtiendo dado el carácter
inescindible de la ley penal, entrará el Despacho a estudiar en su integridad los
requisitos señalados en la Ley 1709 de 2014.

Así las cosas, tenennos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la víctima y arraigo
familiar y social; y como subjetivos tenemos !a valoración de la conducta punible
y el análisis de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario.

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se ociara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar
a negar el beneficio pretendido.

Así las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben
cumplir los requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo,
relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 parles de la
pena impuesta. En el caso en estudio, tenemos que LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ,
fue condenado a 148 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 88
meses y 24 días.

Tal como se indicó anteriormente el sentenciado LUIS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ,
ha pagado a la fecho 85 meses y 4.5 días en prisión, no cumpliendo con el
requisito objetivo exigido en la norma deprecada, quedando el Despacho,
relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos exigidos por la
preceptiva.

Por otra porte, acota el despacho que los hechos por los cuales se emitió la
sentencia condenatoria que este juzgado ejecuta, tuvieron ocurrencia en esta
ciudad, entre marzo y septiembre de 2009, y la víctima fue un menor de edad,
es decir, en vigencia de lo ley 1098 de 2006, que prohibe la concesión de la
libertad condicional cuando se trate de delitos atentatorios de la libertad,

integridad y formación sexual de menores de edad.

Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 199 ibídem, numeral 5:

"5. No procederá el subrogado penal de libertad condiciortal, previsto en el artículo
64 del Código Penal".

De manera que por expresa prohibición legal el penado no es merecedor a
ninguna clase de subrogado, ni beneficio judicial o administrativo, por lo cual se
despacha de manera desfavorable su petición.

En conclusión, este Juzgado considera que en toles condiciones no se
encuentran satisfechos por parte del condenado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ,
los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, pora reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negará lo solicitado.

Caía 11 No. 9-24.Edificio Kaysser, Piso 7. Tel(571)28473Í5
Bogotá, Cokxnbia
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En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR lo LIBERTAD CONDICIONAL a! condenado LUÍS GUILLERMO
ARIZA LÓPEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencio proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA D ERA MORA

JUEZ

^ 2024 I
La anterior j

/
&'̂ '̂ rrrtiiríi i I

Cíüle 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colorrtiia

P^lna4de4



\ Ramaju#áal
i Cons^^perfór de !a Judicatura

f ^pút>Íica de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: iZ-diC-í^-

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

AJ. OFL OTRO_ Nro:

FECHA DE AUTO: zt:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA FP.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Radicación; Onlco 11001-60-00-0s5-a)09-01261-00/ Interno 31526/Autolntertocutorio: 1978
Condenado; LUtSGUILLERMO ARIZA LOPEZ
Cédula; 7943S896 LEY 906
Delito; ACTOS SEXUALES CON MENOR OECATORCE AÑOS
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO YPENÍTENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicol 4bt@cendQí.rQmaiudÍciQLaQv.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315 / ' . •
Edificio Koysser ^ '

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA
\ •• • "

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento, de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al
sentenciado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 22 de noviembre de 2017, por el Juzgado 35 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado LUÍS GUILLERMO ARIZA
LÓPEZ, como autor penalmente responsable del delito de ACTOS SEXUAL CON
MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de 158 meses de
prisión, además a Id accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Mediante sentencia del 22 de enero de 2018, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, modificó la sentencia apelada en el sentido de imponer al sentenciado
LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, la pena principal de 148 meses de prisión.

3 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado LUÍS GUILLERMO ARIZA
LÓPEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 29 de abril de 2018 a la fecha
en que se adopta esta decisión, para un total de detención física de 67 meses y 2
días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 235 días, mediante auto del 03 de diciembre de 2020
b). 277 días, mediante auto del 07 de marzo de 2023
c). 30.5 días, mediante auto del 17 de mayo de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 85 meses y 4.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede !a prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38 G del C.P. en el caso
del sentenciado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ?

Cale 11 Na 9-24.Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Cobinbia
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ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de lo Constitución Política consagra:

"Nadie podráserjuzgado sino cor^forme a las leyes preexistentes a/ acto que se
le imputa, ante Juez o Tribunal competente ycon observancia de la plenitud de
las formas propias de cada juicio. (...)

En materia penai la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable f...}".

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
6®, inciso 2°, así:

"f... JLa Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para
los condenados".

Asu vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia pora conocer entre otros asuntos:

"7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior fiubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
sanción penal. (...)"

Ahora, bien se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G al C.P. en los
siguientes términos:

"Artículo 28. Adiciónese un artículo 38G o lo Ley599 de 2000, del siguiente tenor
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3
y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezca al grupo familiar de lo victima o en aquellos eventos en
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el
derecho internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo;
tortura; desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso de menores de edad
para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales: extorsión: concierto para
delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; financiación de! terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabrícación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 yel inciso segundo
del artículo 376 del presente Código".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no
pertenezca al grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por
alguno de los delitos señalados expresamente en la norma y que concurran los

Calle 11No. 9-24, Edificb Kaysser, Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Cotombis
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presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B adicionado por
la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primer requisito, hace alusión a que el condenado haya cumplido la mitad de la
condena, aspecto que se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha
completado un total de 85 meses y 4.5 días de la pena y la pena impuesta es de
148 meses de prisión, correspondiendo la mitad a 74 meses.

Ahora bien, en el presente caso el sentenciado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, al
momento de los hechos pertenecía al grupo familiar de la víctima y además fue
declarado responsable del delito de Actos Sexuales con Menor de Catorce Años
Agravado, conducta punible que expresamente la ley excluyó para la concesión
de la prisión domiciliaria, razón suficiente para negar el beneficio.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en
la disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás
exigencias allí establecidas, se niega la prisión doh^!ciliaria contemplada en el
artículo 38G de la Ley 1709 de 2Ó14, a! condenado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDÁD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE
LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, conforme lo
señalado, en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DE A MORA

® NoTfflooé Dor Estado No.

^ 31 ENE 2m
La anterior pru. >

El Secrfitflrín

Cate 11 No. 9-24, EdIflck) Kaysser, Piso7.Te!(571) 2847315
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OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado JOHAN DAMIR HERNANDEZ BOCANEGRA, conforme (a
documentación allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOHAN DAMIR HERNANDEZ BOCANEGRA fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 36 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá D.C., el 26 de Septiembre de 2018 a la pena
principal de nueve (09) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como coautor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, negándote la suspensión condicional de la
ejecución de !a pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOHAN DAMIR
HERNANDEZ BOCANEGRA se encuentra privado de la libertad desde el 24
de abril de 2023 para un descuento físico de 8 meses, 26 días. En fase de
ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado JOHAN DAMIR HERNANDEZ BOCANEGRA. cumple la pena a
la cual fue condenado el día 23 DE ENERO DE 2024, por lo tanto, se
procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere
impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente
boleta de libertad ante EL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA, acto liberatorio que se
cumplirá a partir del 24 DE ENERO DE 2024. siempre y cuando no sea
requerido por otra autondad judicial.

Respecto de las penas accesohas de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el artículo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que asi se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sancipn

11 No. 9-24, Edificao Kaysser, Piso 7. Tel (571) 26473Í5
Bogotá.Colombia
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Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ COBOG PICOTA

penal con ocasión de ia rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Pena!.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 24
DE ENERO DE 2024. al sentenciado JOHAN DAMIR HERNANDEZ
BOCANEGRA, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.
Para tal efecto líbrese ia correspondiente Boleta de Libertad ante EL
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ COBOG PICOTA, acto liberatoho que se cumplirá, se reitera,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena a! condenado JOHAN
DAMIR HERNANDEZ BOCANEGRA. por las razones expuestas en la parte
motiva, a partir del 24 DE ENERO DE 2024.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a JOHAN DAMIR
HERNANDEZ BOCANEGRA, se cumplió de forma concurrente con la
pena principal, lo que asi se informará a !a Registraduria Nacional del Estado
Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para e! público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica). En firme el presente
auto remítanse las diligencias al juzgado tallador.

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a tas mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

'̂ ^Ej^cuctón de ia presente decisión proceden los recursos de Ley.
En la fecha Nortflnn^ , NOTIFIQUESE YCyA^PLASE.

31 ENE im
La anterior p(

B SecfeliSri

SOFIA DEI tERA MORA

JUEZ

Calle11 No. 9-24,Edifido Kaysser, Piso 7. Tel[57^)2847315
Bogotá, Colombia
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Condenado: JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO
Cédula: 1013631026 LEY 906

Delito: TENTATIVAHOMICIDIO
Reclusión: CÁRCEL Y PENfTENClARiA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl4bt@cendoi.ramQiudicial.Qov.co ^ •
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser . . ' .
Bogotá. D.C.. noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

* OBJETO DE LA PROVIDENCIA
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, conforme Iq petición allegada
en tal sentido. N ^

ANTECEDENTES PROCESALES ^

1- Se establece que JEISSON ESTIVENNS.CHAVEZ FERRU.CHO fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 15 Penal Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 26 de
agosto de 2019, a la pena principal de .100 meses de prisióa además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal; cohno autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE
HOMICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2- Por ios hechos, materia dé la sentencia, el condenado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ
FERRUCHO, se encuentra privado de la libertad desde el 6 de mayo de 2019, para un
descuento físico de 54 meses y 25 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 1¿.5 días, mediante auto del 11 de septiembre de 2020
b). 59,5 días mediante auto del 23 de febrero de 2021
c). 57.5 días mediante auto de! 25 de octubre de 2021
d). 82 días mediante auto del 25 de julio de 2022
e). 142 días mediante auto del 09 de marzo de 2023
f). 20 días mediante auto del 25 de julio de 2023
g). 31 días mediante auto del 22 de septiembre de 2023

Para un descuento total de 68 meses y 13.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, tiene derecho a la redención
de peno?

ANALISIS DEL CASO

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá. Colombia
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Repúblicade Colombia

Radicación: Único 11001-6040-015-2015-80025^ I Memo 33167/Auto Interlocutorio: 1979
Condenado: JBSSON ESTIVENNSCHAVEZFERRUCHO
Cédula: 1013631026 LEY 906

Delito: TENTATIVA HOMCIDK)
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOOOTA LABAODELO

Los artículos 82 y 97 de lo Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones pora que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centró de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial ia cartilla biográfica, ios certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendiente que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO.

Sin perjuicio de ló anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá la Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados del mes de
abril de 2023 a la fecha.

En razón, y mérito de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., ^

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor^ cor^enado JEISSOf ESTIVENN^
CHAVEZ FERRUCHO, por lo expuesto en la parte rribíva db est^^iM Sin perjuicio dé-^ V» l
ello se dispone OFICIAR a la Cárcel yPenitenciaría;^ Meóla Se^^^d de^Bog^tá Lc^ ^ ]
Modelo, afin de que alleguen aeste estrado judic¡á||j|s documefi^dorres^ndtente^^ ^
para el estudio de la redención de pena a faw del\ penida \n es|>eciál los^.
certificados del mes de abril de 2023 a la fecha. M \ " \y ^

\ vo xy \ Y ^ ^SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establpclmlprrto fé^alario ^ndl^se ^ ^
encuentra recluido el penado. \\ \J^ » V

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recurstos de

Centro de Servioio&Administratfvoh Hizpados de
Ejecución de Penas y Medidas de Sfíyoftnucl

En la fecha Notlfloué nnr No.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASé
t A i Aj ^ // %

31 ENE 2024 SOFIA D

JUEZ

ERA morí

La anterior pijv ..

El Sé^Bíltario
111 No. 9-24. Edificio Kaysssr, Piso 7,Tei(S71) 2B47315

Bogotá, Cotombia
UAAMl A/W /V\
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> \ Ramajudidal
p* í Consto Superior de la Judicatura

y República de Colombia
m

Radicación; Único 11001'6(M)0-015^1M0025«) / Interno33167 / Autointeríocutorlo No: 2000
Condenado: JEiSSON ESTIVENNSCHAVEZFERRUCHO
Cédula: 1013631026 LEY906
Delito: TENTATIVA HOMiCIDIO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicol 4bt@c:endoi.rQmoiud¡ciQl.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [1) 2847315
Edificio Koysser ^

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, conforme la
petición allegada en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que JEISSON ESTIVENNS, CHAVEZ FERRUCHO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado-15 Penal Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 26 de agosto de 2019; a la pena principal de 100 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitacióhpara el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la fbena principal, como autor penalmente
responsable del delito de' TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO, negándole la
suspensión condiciona! de Id ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JEISSON ESTIVENNS
CHAVEZ'FERRUCHÓ, se encuentra privado de la libertad desde e! 6 de moyo de
2019, para un descuento físico de 54 meses y 25 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 16.5 días, mediante auto del 11 de septiembre de 2020
b). 59.5 días mediante auto del 23 de febrero de 2021
c). 57.5 días mediante auto del 25 de octubre de 2021
d). 82 días mediante auto del 25 de juliode 2022
e). 142 días mediante auto del 09 de marzo de 2023
f). 20 días mediante auto del 25 de julio de 2023
g). 31 días mediante auto del 22 de septiembre de 2023

Para un descuento total de 6^ |;neses y 13.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, tiene derecho a la libertad
condicional? >:

ANALISIS DEL CASO

Cale 11No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso7,Tei(571) 2847315
Bogotá, Cotombia
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f'' KamaJudidal^ j Consejo Superior de la Judicatura
V '~f ' J República de Colombia

Radicacidn: Único 11001-60-00-01S'201S800;^ / Interno 33167/Auto intertociitoflo No: 2000
Condenado: JEISSON ESTIVENNSCHAVEZFERftUCHO
Cédula; 1013631026 LEY 906
Delito: TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: CÁRCEL YPENÍTENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

SIGCMA

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó ei
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo30. Modifícase el artículo 63 de lo Ley599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

L Que la persona tiaya cumplido las tres quinfas (3/5) partes de la pena,

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
pen/fenc/ario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persona/,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuesfre ínso/vencía del
condenado.

Eltiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en st;
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la

cartilla biográfica v los demás documentos aue prueben los requisitos
exigidos en el Códiao Penal, los que deberán ser entregados a más tardar
dentro de los fres (3) días siguientes." (Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustltutlvo invocado,
como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina y
los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y
comportamiento de JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, en el período en que
ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de !a Libertad Condicional; y, por ende,
habrá de negarse este beneficio al penado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO.

CaUe 11No.9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2S4731S
Bogotá, Colombia
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" Consejo Superiorde la Judicatura
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> I Repúblicade Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-015-2015^025^ I Interno 33167/Auto interlocutorioNo'2000
Condenado: JEISSON ESTiVENNS CHAVEZ FERRUCHO
Cédula: 1013631026 LEY 906
Delito; TENTATIVA HOMICIOiO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

No obstante, lo anterior, requiérase a loCárcelyPenitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, la remisión actualizada del oriainal de la cartilig bioaráfica.
la resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la
libertad condicional v los certificados de conducta del sentenciado JEISSON
ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO. que certifiouen la satisfacción de las exigencias de
los artículos 64 del Código Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.

Otras Determinaciones

Se dispone remitir a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, el memorial del penado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO donde
manifiesta que realizará ante el centro de reclusión la solicitud de reclasificación
de fase de alta seguridad a mediana seguridad, para lo de su cargo. En este
sentido, oficíese al centro de reclusión para que informe a este Despacho si ya se
realizó la reclasificación de fase de! penado y en caso positivo allegue la
documentación correspondiente.

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JEISSON ESTIVENNS
CHAVEZ FERRUCHO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: SOLICITESE al Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica,
la resolución del Consejo de Disciplina sobre lo viabilidad del beneficio de la
libertad condicionol y los certificados de conducta del sentenciado JEISSON
ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO que certifiquen la satisfacción de las exigencias de
los artículos 64 del Código Penal y 471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAResta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Centro ae Servicios Administrativos .luzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad $(

En la fecha NotWotié norEstódo No.

3 1 ENE 2024
La anterior pí;^. .

El Secretario.

MORA

Calíe 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Cobrrtia
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\ Rama Judicial
^ Consejo Superior de la Judicatura

f Repúblicade Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00.000-2017-00253-00 / Interno 44990 / Auto interlocutorío No. 2001
Condenado: ALICIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédula: 51640427 LEY 906

Delito: SECUESTRO SIMPLE, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co - ~ •

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 •
Edificio Kaysser %

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) '

OBJETO DE LA PROVIDENCIA , -

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocinniento de RÉDENCiÓN DE PENA
a la sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, conforme la documentación
allegado, por la Cárcel y Penitenciana de Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 3 de agostó de 2018, por el Juzgado 32 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá,^ fue condenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, como cómplice penalmente':, responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO y coautora del delito de SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, a la pena
principal de 300 meses de'prisión, multo de 850 S.M.L.M.V., además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el un
lapso de 20 años,,negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la, prisión domiciliaria.

2.- Pór los hechos materia de la sentencia, la condenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRÁ, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de noviembre de 2016,
para un descuento físico de 84 meses y 15 dios.

En fose de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

0). 42.5 días mediante auto del 4 de diciembre de 2019
b). 44.5 días mediante auto del 4 de moyo de 2020
c). 41 días mediante auto del 18 de febrero de 2021
d). 58.5 días mediante auto del 28 de abril de 2021
e). 57 días mediante auto del 30 de septiembre de 2021
f). 62.5 días mediante auto del 22 de junio de 2022
g). 31 días mediante auto det 15 de julio de 2022
h). 61.5 días mediante auto del 2 de febrero de 2023
1). 29.5 días mediante auto del 10 de abril de 2023
j). 30 días mediante auto del 29 de junio de 2023

Para un descuento total de 99-meses y 23 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá,Colombia
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•i RaroaJudicial'• j Consejo Superior de la Judicatura
V ' P J República de Colombia L ñílí SIGCMA

Radicación; Único 11001-60-00-000-2017-00253-00 / Interno 44990 / Auto Interlocutorio No. 2001
Condenado; ALICIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédula: 51640427 LEY SOS

Delito: SECUESTRO SIMPLE, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE ALTAY MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando
para el efecto que se Íes abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividod, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado !a
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución de! Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocioíización en tos establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo
de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada
por la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se
efectuara lo diminuente si a eilo hubiere lugar de la manera como a continuación
se indica:

Redención por estudio:
Certifícado Período Horas

ÍÍ8936660 ; 01/04/2023 a 30/06/2023 ' 348
Total 348

Redime

29

29 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 348 horas de estudio / 6 / 2
= 29 días de redención por estudio.

CaBe 11 No.&-24. Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847315
Bogotá, Cc^bia
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de !a Judicatura

República de Colombia
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Radicación; Único 11001-60-00-000-2017-00253-00 / Interno 44990 / Auto Interiocutorio No. 2001
Condenado: ALICIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédula: 51640427 LEY 906
Delito: SECUESTRO SIMPLE, HOMICIDIOAGRAVADO
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Se tiene entonces que ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 348 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducía fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados a! respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 29 días por estudio, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por io tanto, se reconoce que a la fecha la penada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 100 meses y 22 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
AAEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, en
proporción de veintinueve (29) días, por las actividades relacionadas en la parte
motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL RA MORA

JUE^entro de Serviotos Admmistrativoí^ Juzgados de
Eiecucion de Penas y Medidas de Seguridad

En lafecha Nottflrtué nnrEsíado No. I

» 31 ENE 2024
La anterior

El SftrrfitarÍA

Cale 11No. 9-24, Edificio Kayssef, Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Coioad)ia
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Rarrujudtdal
Consejo Süporlorde la Judícitura

Repúblicade Colombia

r. i-.v

Radicación: Unico 11001-60-00-000-2017-00253-00 I Intemo449go/Auto Interlocutorio No. 2065
Condenado: ALICIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédula; 61640427 LEY 908
Delito; SECUESTRO SIMPLE, HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramQiudiciai.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDEíSiCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, conforme la
documentación allegada, por ia Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 3 de agosto de 2018, por el Juzgado 32 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, como cómplice penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO y coautora del delito de SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, a la pena
principal de 300 meses de prisión, multa de 850 S.M.LM.V., además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas durante el un
lapso de 20años, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.- Por tos hechos materia de la sentencia, la condenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, se encuentra privado de la libertad desde el día 16de noviembre de 201 ó,
para un descuento físico de 85 meses y 4 días.

En fase de ejecución se le han reconocido los siguientes redenciones:

0). 42,5 días mediante auto de! 4 de diciembre de 2019
b). 44.5 días mediante auto del 4 de mayo de 2020
c). 41 días mediante auto del 18 de febrero de 2021
d). 58.5 días mediante auto del 28 de abril de 2021
e). 57 días mediante auto del 30 de septiembre de 2021
f). 62.5 días mediante auto del 22 de junio de 2022
g). 31 días mediante auto del 15 de julio de 2022
h). 61.5 días mediante auto .del 2 de febrero de 2023
1). 29.5 días mediante auto del 10 de abril de 2023
j). 30 días mediante auto del 29 de junio de 2023
k). 29 días mediante auto, del 30 de noviembre de 2023

Para un descuento total de 101 meses y 11 días.

CaBe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Pfeo 7,TeI (571) 284731S
Bogotá,Colombia

www.ramaíudida)4iov.co
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Rama Judicial
^ Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

•»

L éfit SIGCMA

Radicación: Unico 11001-$0-00-000-2017-00253-00 I Interno 44990 / Auto Interlocutorío No. 2065
Condenado: ALICIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédula: 51640427 LEYOOS
Delito; SECUESTRO SliVIPLE. HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

3.- Por conducto de ia Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación
pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
^ecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para
la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por ei Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante
los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar
en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el morco normativo que regula el reconocimiento de
redención de peno por estudio, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Medio Seguridad
para Mujeres de Bogotá, se efectuara la diminuente si a ello hubiere lugar de la
manera como o continuación se indica:

Calle11No.9-2i Edificio Kaysser. Piso7, Tel(571) 2847315
Bogotá.Coloinbia

www n^rmiudcrúLamr m
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la judicatura

/f J República de Colombia
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Rsdicación: Único 11001>60'00*000-2017*00253>00 / Interno 44990 / Auto Intorlocutorío No 2065
Condenado: ALICIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédula; 51640427 LEY 906
Delito: SECUESTRO SIMPLE, HOMICIDIOAGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Redención por estudio;

Certificado _ Período
1900Ó615~ : 01/07/2023'a 30/09/2023

Total i

Horas

366

366

Redime

30.5

30.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 366 horas de estudio / 6
/ 2- 30.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los. límites legales permitidos, contabilizando
satistactoriamente en su favor 366 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en
el que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón
por la cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena de 30.5 días
por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 102 meses y 11.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA Impuesta a ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, en
proporción de treinta punto cinco (30.5) días, por las actividades relacionadas en
lo porte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA

En la (echa Notmoué ñor Estado •(o.

' 31ENE 2Ü24
Lsanterior pf^v .c,. ....

El Secretarin .

CáBe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 28473Í5
Bogcrfá, Colombia

www/amaiu(ficial.aov.co
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Rama Judicial
^ ':í^3£' ^ Consejo Superior de la Judicatura i;: '

^ República de Colombia
*^5?5Í^'

Radicación: Único 11001>60*00'028-2013'02897'00 I lntemo47517/AutotnterlocutortoNo. 1961
Condenado; NICKTABORDA SOTELO
Cédula; 1019075467
Delito; HOMiaOtO, TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: COlVIPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOGPtCOTA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendo¡.rQmQ¡udiciQl.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de dos milveintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a! eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
ai sentenciado NICK TABORDA SOTELO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que NICK TABORDA SOTELO fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 15 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá DC., el 25 de noviembre de 2019 a la pena principal de 140 meses de
prisión, a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la .pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO CONSUMADO Y HOMICIDIO TENTADO.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de fecha 05 de
agosto de 2020, resolvió confirmar la sentencia proferida en primera instancia en
contra de NICK TABORíDA SOTELO.

3.- La Saia de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 12 de julio de
2023, decidió inodmitir la demanda de casación presentada por la defensa
técnica dei penado NICK TABORDA SOTELO.

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ha estado privado de
la libertad por cuenta de este proceso desde el 27 de agosto de 2019, para un
descuento físico de 51 meses, 3 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado NICK TABORDA SOTELO, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando paro el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Cate 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tel(571)2847315
Bogotá, Colombia

MRAAif /«oif /v%
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RamajudidalI consejo Superior de la Judicatura ^ SIGCMA
' República de Colombia

Radicación: Único 11001-«)-00-028-2013^897-00 / interno 47517/Auto Interlocutorto No. 1961
Condenado; NICKTABOROASOTELO
Céduia; 101907S467

DelHo; HONHCIDK), TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión; COWLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METmSPOLrTANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores én
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución de!
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registré a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de NICK TABORDA SOTELO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, COBOG Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado NICK TABORDA
SOTELO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR ai Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,
COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

SOFIA DE

En la fecha no,?,,;.,,,. .,,.

3 I m 2Ú2it
La amerk)r p»,

CaBe 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7.Tei(571) 2847315
Bogotá.Coloml»
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Raniajudida!
I Cons^Superior de laJudicatura

/ República deColombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega:

PABELLÓN 2'

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

a,lJ^ OFL OTRO Nro,^

FECHA DE AUTO: hKt)\/^'

DATOS DEI^IÑTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: T5LO

NOMBRE DE INTERl

FIRMA PPL:

CC: _L^£9LG

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V? NO

HUELLA DACTILAR:



^/y a -tRama Judicial

1 'i •¥^' t ConsejoSuperior de la Judicatura ///' Wji \\\
SIGCMA

^«OT^
RadicacUn: Único 11001*6(H)0>000-4ffi19-03434-00 / lnt6fno48B43^Aiftolnter{ocutoríoNo 1962^
Condenado: NICOLASVANEGAS
Cédula; 1001172999 LEY906
Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNOCIONES, FABRICACIÓN TRÁRCO Y

PORTE DE E^reSeiTK ^ RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADASOEXPLOSIVOS YTRÁFICO, FABRICACIÓN O
Reclusión: ESTABLECIMENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícDl4bt@cendoi.rQmaÍudícíQl.aov.co

Calle n No. 9a-24 Teléfono (1] 2847315 . ' . -
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) . /

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado NICOLAS VANEGAS.

ANTECEDENTES PROCESALÉS

1En sentencia proferida el 20 de mayo de 2020, por el Juzgado 5° Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de Bogotá/fue condenado NICOLAS VANEGAS, como
autor penalmente responsable' del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNOCIONES, FABRICACIÓN,
TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE
LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 93 meses de prisión, multa 9.25 S.M.LM.V.,
para el año 2019, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciüaria.-

2 - Mediante auto de fecha 7 de junio de 2023 se dispuso ACUMULAR JURÍDICAMENTE
la pena irrogada por el Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad,
en sentencia del 2 de octubre de 2020, (ejecutada por este Despacho), a la peno
irñpuesta por el 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de esto ciudad,
en sentencia del 20 de mayo de 2020 (ejecutada por este Despacho), para finalmente
imponera NICOLAS VANEGAS, la pena principal de CIENTO DIECINUEVE (119) MESES Y
DIECIOCHO (18) DÍAS DE PRISIÓN y multa de 9.25 s.m.Lm.v., para el año 2019.

3.- Por los hechos materia de ta sentencia, el condenado NICOLAS VANEGAS, se

encuentra privado de lo libertad desde el día 4 de junio de 2021, para un descuento
físico de 29 meses y 26 dÍQS.

4.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿E! sentenciado NICOLAS VANEGAS, tiene derecho a la redención de peno?

ANALISIS DEL CASO

Cate 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7. Tel(571} 2847315
Bogotá, Colombia
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Ranu Judicial
Consto Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Radicación; Unico 1l001-eo-OD-000-2019-03434^)0 I Interno 48843/Auto Intertocutorio No. 1962
Condenado: NICOLAS VANEGAS
Cédula: 1001172999 LEY906
Delito: FABRiCACiÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNOCIONES, FABRICACIÓN, TRÁFICO Y
PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE US FUERZAS ARMADAS OEXPLOSIVOS YTRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCEURK) LAMODELO DEBOGOTÁ

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatívidad. señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducía durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendiente que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora o NEGAR la
redención de pena en favor de NICOLAS VANEGAS,

Sin periuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Bogotá - Lo Modelo, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO Ci
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

... -

M EJECUCIÓN ra PElfkS r¡,<í=s
Sí 1,1 as

RESUELVE I '

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor dellc;
por lo expuesto en la porte motiva de este fallo. Sin pir
NUEVAMENTE a la Cárcel yPenitenciaría de Media sic
o fin de que alleguen a eSte estrado judicial ios docun
estudio de la redención de pena o favor del penadou

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estat

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recurS
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i / \ Rania Judidal

V '̂'*""^/ República de Colombia
£m

SIGCMA

yo OOT •• J
Radicación: Unico 11001-60.00-000-201WI3434^» / imemo48843rAiitolnterlociJtorioNo.1962''
Condenado: NICOLAS VANEGAS
Cédula; 1001172999 LEY906

.vr. tráfico, porte otenencia de armas de fuego, accesorios, partes oMUNOCIONES, FABRICACIÓN TRÁFICO Y
B^IeSe ^SO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS OEXPLOSIVOS YTRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícDl4bt@cendo¡.ramaíudicíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29)de dos mil veintitrés (2023) l

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado NICOLAS VANEGAS.

ANTECEDENTES PROCESALÉS

1En sentencia proferida el 20 de mayo de 2020, por el Juzgado 5° Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de Bogotá,'fue condenado NICOLAS VANEGAS, como
autor penalmente responsable- del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNOCIONES, FABRICACIÓN,
TRÁFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE
LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a lá pena principal de 93 meses de prisión, multa 9.25 S.M.L.M.V.,
para el año 2019, además de ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derectios y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2." Mediante auto de fecha 7 de junio de 2023 se dispuso ACUMULAR JURÍDICAMENTE
la pena irrogada por el Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de esto ciudad,
en sentencia del 2 de octubre de 2020, (ejecutada por este Despacho), a la pena
impuesta por el 5° Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de esta ciudad,
en sentencia del 20 de mayo de 2020 (ejecutada por este Despacho), para finalmente
imponera NICOLAS VANEGAS, la pena principal de CIENTO DIECINUEVE (119) MESES Y
DIECIOCHO (18) DÍAS DE PRISIÓN y multa de 9.25 s.m.l.m.v., para el año 2019.

3.- Por tos hechos materia de la sentencia, el condenado NICOLAS VANEGAS, se

encuentra privado de la libertad desde el día 4 de junio de 2021, para un descuento
físico de 29 meses y 26 días.

4.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEAAA JURIDICO

¿El sentenciado NICOLAS VANEGAS, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

CaUe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tei(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Coloirtbia
SIGCMA

Radicación: Unico 11001-60-00-000-2019-03434*00 / Interno 48843/Auto Interlocutorio No. 1962

Condenado: NICOLAS VANEGAS
Cédula: 1001172999 LEY 906
Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARRAAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNOCIONES, FABRICACIÓN, TRÁFICO Y
PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS OEXPLOSIVOS YTRÁFICO. FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCEURIO U MODELO DEBOGOTÁ

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así nnismo señalan las referidas nomrias que no se podrán connputar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio lo dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
ta sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución de! Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial lo cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendiente que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR lo
redención de pena en favor de NICOLAS VANEGAS.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Bogotá - La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATOl
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

DE|JEC^IÓtf DE @NA!
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PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del c§d|lenq^N
por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjdi :¡o da^o;
NUEVAMENTE a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguí dad
a fin de que alleguen a eáte estrado judicial los documeiitos c oPresF loiw
estudio de !a redención de pena a favor del penado, y \ ^

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establlí imiet
encuentra recluido el penado. \\i

TERCERO: Contra esto providencia proceden los recursc|5 de r^^ic óri y
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE k\
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* RamaJudicial
,* Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

HKfií^A

Radicación: Único 1tOO1-60-0O-O28'2821-O31$94O / Interno 50285Í Auto tntertocutorío No, 2112
Condonado: ANOERSONTORRES JIMENEZ
Cédula: 1026303409
DsUto: FABRIC, TRAfICO OPORTE ILEGAL ARMAS OUUNICiONES, HOMiCIOlO AGRAVADO
RíCluaión: COMPLEJO CARCELARIO YPENiTENClARIO yETROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail eícp14bt@cendoi.ramoÍudicíal.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado ANDERSON TORRES JIMENEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que ANDERSON TORRES JIMENEZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el
11 de Abril de 2023 a la pena principal de 212 meses de prisión, a ia accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
prindpaL la privación del derecho a la tenencia y porte de armas por un lapso de
seis (ó) meses, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE
DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado se encuentra privado
de la libertad desde el 28 de noviembre de 2022 para un descuento físico de 12
meses, 22 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ANDERSON TORRES JIMENEZ, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan lascondiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

11No. 9-24, Edificio Kaysser. Pt»i7.Te! {571} 284731$
Bogotá. Colombia

www.ratnaiudoal^ov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicahira

República de Colombia

f.
SIGCMA

Radicación; Único 11D01-60-(KHI28-2021-03189-00 f lnlemoS0285/AutolntertocutorioNo.2112
Condenada: ANDERSON TORRES JIMENEZ

Cédula: 1026303409

D«(»o: FABRiCJRÁFtCO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIOHES, HOMICIDIO AGRAVADO
R«clusi¿n: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación o
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con !o normado en el artículo 100y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de ANDERSON TORRES JIMENEZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor del condenado ANDERSON TORRES
JIMENEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

I «ücion de pena, yMedidas de
Í 1 En la fecha Nntiflrmé ñor Estado No.SOFÍA dJ^MaITm^ra morIT

/ JUEZ 1 í 31 ENE 202'»
La anteóor p»

ElSecre^lia.

Caife 11No. g-24. Edificio Kaysser. P¡$o 1,Tel(571} 2847315
Bogotá.Colombia

www ranuitclidM oovün
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Ramajudidal
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO M DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega *0^ tlñfüO

PABELLÓN 22^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" , 1'^

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

LL ^ fzxilOTRO j^KÑtio

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: O,

NOMBRE DE INTERNO (PPL):
^ /• >

y ' A
FZRl^JÍ^L:

MAROÜE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



w V Rama Judicial
^ Consejo Superior de la Judicatura

J República de Colombia
rfei

SIGCMA

15¿/Auto lnt(Rddicación: Unico 11()01-60-00-019-2017-057334)0 I lntemo52152/Autolnter1ocutortoNo.1963^
Condenado: WiLSON YESIDPRETO
Cédula: 1012348332 LEY906
DeKto: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARAtAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCEURIOLAMODELO DEBOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramQiudic¡QLQov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mi! veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado WIISON YESID PRIETO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 17 de enero de 2020, por el Juzgado 46 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WlLSON YESID PRIETO, como
autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS,DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena
principa! de 108 meses de prisión, además o la accesoria de inhiabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones ptjbücas: privación del derechio o ia tenencia y
porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que
le fue Impuesta/negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.-

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WlLSON YESID PRIBO, se
encuentra privada de la libertad desde el día 6 de febrero de 2020^, para un
descuento físico de 45 meses y 24 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de
220.5 días, mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2022, para un total de
descuento entre tiempo físico y redención de 53 meses y 4.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WlLSON YESÍD PRIETO, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

' Conforme se indica en la consulta de proceso emanada del Sistema Penal Acusatorio. -

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571} 2847315
Bogotá,Colombia

MAftAM f%r»i
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Rama Judicial ¿y

m i Ikilrii siGCMAV^•f I República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-00-019-2017-057334)0 / hitemo 52152/Auto Inteftocutorlo No.1963
Condenado: WILSON YESID PRIETO
Cédula: 1012348332 LEY906
Delito: FABRICACIÓN. TRAFICO, PORTE OTENENCIA DE ARIUAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUMCiONES
Reclusión: ESTABLECMIENTG CARCEURIO LAMODELO DE BOOOTA

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su tumo, el artículo 101 de la misma normaíividad, señala que las labores, en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado bueha
conducta durante los periodos en ios cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de reclusión. -

Así las cosas y de conformidad con lo normado en erartículp 10Ó,y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esps pérípdos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de peña.en favor de WtLSON YESID PRIETO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaría de Media-Seguridad de Bogotá - La Modelo, a fin de que alleguen a
este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial
los certificados del mes de abril de 2022 a la fecha.

✓

En razón y mérito de lo eí<puésto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; .NEGAR, la redención de pena a favor del condenado WILSON YESID
PRIETO, por lo expuesto en la parte motiva de este
dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel yPenitenciJrfjf de §íedi(|̂ $eggi'ida^de tu
Bogotá - La Modelo, a fin de que alleguen a este estra& jucgcial lOs dc^umejitos «S
correspondientes para el estudio de la redención de p^^ a javor del penaó&. en P
especial los certificados del mes de abril de 2022 a la fe'c

Ji

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al estabj^
se encuentra recluido el penado.

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursoa

NOTIFÍQUESE YCÚMPLAsJ I
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Centro de Servicios Administrativos luzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segu^OcFtA

En la fecha Nottfloué por Estado No.

* 3: ENE 2024
Laanterior pí;/. ..o. ... i

.AR BARRERA

JUEZ

Calle 11No. 9-24, Edifido Kaysser, Piso7,Tel(:
Bogotá, Ccrfombia
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Rama judtuji' ^
. ConMífo Supcnor de la ludú jturd .?

República de Óíü)íiíbi7 ' ~ SKjC MA

Radicación: Úaíco tUMH-Ó^^J^S-^T-OST^S-QO t Interno 52152 / Auto Idiertocufóho No. ^7^
Cendwiado: W180M YE») PRETO
CWub; 1012349332 LEY Sd6
Mito: FASRICACtÓN. TRAFtCO. PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORfóS. PARTES OIHJNKiONES
Rschftkm; ESTABLECÜÍENro CARCELARIO U ilODELO DEBOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

en'»ait eicpl 4bt'g'cetxioi ion iaic'diciaí-gov .co

Calle 11 No. 9a - ?A ielefono 11) 1*847315
Edificio fsovsu-^r

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 a!
sentenciado WILSON YESID PRIETO, confoime !a petición ailegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencio proferida el 17 de enero de 2020. por el Juzgado 46 Peno! del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WilSON YESID PRIETO,
como autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES,
o la pena principal de 108 meses de prisión, además o la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas: privación del
derecho a lo tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de lo pena
privativo de la libertad que le fue impuesta, negándole lo suspensión condicional
de la ejecución de la peno y lo prisión domiciliaria,-

2.- Poí los hechos materia de la sentencia, el condenado WILSON YESID PRIETO,
se encuentra privoda de la libertad desde el día 6 de febrero de 2020'- pora un
descuento físico de 46 meses y 14 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporcion de
220.5 días, mediante auto de fecha 16 de novienibre de 2022, para un total de
descuento entre tiempo físico y redención de 53 meses y 24.5 días,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38G del C.P. en ei caso
del sentenciado WILSON YESID PRIETO de conformidad con lo c.Míción
allegoda?

ANAUSIS DEL CASO

B oílicuío 29 de la Constitución PoKíica consagro:

• Conforme se mdica en la consulla de proceso emanada de) Sif letiM PVn.sl ¿Vcusaiono -

Caia 11 No 0-24.Ediflcio Kaysséf.Piso7. Tei(571} 2347315
Bogotó. Cotor«i«
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Radicacidn: Ünico 11i)01-60'00-019-2017-05733-00 I lnterno52152/Aul0lnteriociilor{oNo.2O67
Condenado: WUSON YESID PRIETO
Cédula: 1012348332 LEY806
Demo; FABRICACIÓN,TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA UODELO DEBOGOTÁ

"Nodie podrá ser juzgado sino conforme a los leyes preexistentes al acto que se le imputa,
ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias
de coda juicio. (...)
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará de
preferencia o la restrictiva o desfavorable

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
6°, inciso 2®, así:

La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posteriorse aplicará, sin excepción, de
preferencia a lo restrictiva o destovorad/e. f//o también rige para los condenados".

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de lo Ley 906 de 2004, en
iguales términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad la competencia para conocer entre otros asuntos;

"7. De la aplicación del principio de favorabilldad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de lo sanción penal.

Ahora bien, la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G al C.P. en los
siguientes términos;

"Artículo 28. Adiciónese un artículo 38G o lo Ley599 de 2000, del siguiente tenor; Artículo
38G-La ejecución de lo pena privativa de lo libertad se cumpliró en el lugar de residencia
o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran
los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente
código, excepto en los cosos en que el condenodo pertenezco al grupo familiar de lo
víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra e! derecho internacional humanitario; desaparición forzado; secuestro
extorsivo; torturo; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad
paro la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y fomiación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado;
lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicos con fines
terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizado;
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizado;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del articulo
376 del presente Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que
fuera adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 20)4, el cual consagra en
los apartes pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un articulo 38B o la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo
388. Requisitos para cor^eder !a prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la
prisión domiciliaria:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso coiresponde al juez de conocimiento, que Imponga la medida,
establecer con todos los elementos de pruebo allegados a lo actuación la enstencia o
inexistencia del arraigo.

Cale 11 No.9-24,Ediftóo Kaysser.Piso7. Tel (571)2647S1S
Bogotá, Colombia
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RadicacMn: Único 11001-60*OO^M9*2017-0$73MO / Interno 52152/Auto lntertc»cutor>o No. 2067
Condenado; WILSON YEStO PRIETO
Cédula: 1012348332 LEY 9(16
Delito: FABRICACIÓN,trafico, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES
Reduelan: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTA

4.Que se garantice mediante caución el cumpfimíento de los siguientes obligaciones:
a) No combiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial; b) Que
dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito.
El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real.
bancaria o mediante acuerdo con la víctima, solvo que demuestre insolvencia; c)
Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de lo
pena cuando fuere requerido pora ello; d) Permitir lo entrado a \a residencia de los
servidores públicos encargados de realizar lo vigilancia del cumplimiento de la
reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestos en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridod".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber; a) que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado
no pertenezca al grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado
por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma y que concurran
los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B
adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

En el sub júdice, el sentenciado WILSON YESID PRIETO ha purgado a la fecha 53
meses y 24.5 días de prisión, no cumpliendo con el requisito objetivo exigido en
la norma deprecada, quedando el Despacho relevado de la obligación de
estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva. Téngase en cuenta
que la pena corresponde a 108 meses de prisión, por lo tanto, la mitad de la
pena equivale a 54 meses.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitosestablecidos
en la disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás
exigencias allí establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014, al condenado WILSON
YESID PRIETO.

Otras Determinaciones

Frente a solicitud de redención de pena, el condenado WILSON YESID PRIETO
deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 29 de noviembre de 2023, en
donde se dispuso requerir al centro de reclusión pora que de forma inmediata
alleguen a este estrado judicial los certificados de actividades realizadas con
miras a reconocer redención de pena. Una vez se cuente con dicha
documentación se procederá a realizar el estudio correspondiente.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G
DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado WILSON YESID PRIETO, conforme lo
señalado en la parte motiva del presente auto.

11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel {Sr^) 2847315
Boeotá,Colombia

www.ramaiudicialJiov.co
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Radicación: Único 11D01-60'00-019'2017*OS733-00 i interno 52152 / AutoIntortocutorío No.2067
Condenado: WiLSON YESiD PRIETO

Cédula: 1012348332 LEY 906
D«lito: FABRICACrÓN, TRÁFICO, PORTE OTEKEKCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES OMUNICIONES
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTÁ

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO en el acápite de Otras Determinaciones frente
a solicitud de redención de pena.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido e! penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA^^^^^RERA MORA

U'V. r, .

JUEZ

:Centro de Servicios Admin.slrat.vos iu2u«üos de
Ejecución de Penas yMedidas de Serjuridad

En la fecha Notifloué norestífdc No.

3; £WE 2(124
La anterior pjv.. «. „

P n SERVICIOS miwsjRfinur.,-EJECUCION D£ penas yviHiifUí pc • DE ;fMtOIDMo Ct ílGumOaD Dt BOGOTA ^

notifique personalmente ia
anterior providoncia

'-'r-vcí^r-

Caito11No.0-24,Edlflcki Kaysser, Piso7. Te! (571} 2S4731S
Bogotá, Colombia
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Radicación; Üntco 11001-60-00-0^2022-04'I04-00 I Memo 57395/Auto Interlocutorío No. 2)02
Condenado: FREOYJOSE VEUSQUEZ VILLANUEVA
Cédula; 29672812

Delito; LESiONES PERSONALES, HURTO CALFiCAOO AGRAVADO
Reclusión: CARCELDISTRITAL DEVARONES Y ANEXO DEMUJERESDE BOGOTA D.C.

REPÚBLICA DECOLOAABIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.rama¡udiciaí.aQv.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado FREDY JOSE VELASQUEZ VILLANUEVA contornee la documentación
allegada por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá D.C.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que FREDY JOSE VELASQUEZ VILLANUEVA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 34 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., el
28 de Abril de 2023 a ja pena principal de 39 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal/como coautor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO,. EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON LESIONES
PERSONALES AGRAVADA, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

De igual manera se dispuso la deportación del territorio nacional del sentenciado
FREDY JOSE VELASQUEZ VILLANUEVA una vez alcance su libertad con ocasión de

este proceso, cuyo trámite será verificado por intermedio de la Oficina de Migración
Colombia.

2- Por los hechos materia de la sentencia el penado FREDY JOSE VELASQUEZ
VILLANUEVA ha estado privados de la libertad por cuenta de este proceso desde el
14 de agosto de 2022 para un descuento físico de 15 meses, 17 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de
Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación pertinente o fin de
provocar reconocimiento de redención de peno.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado FREDY JOSE VELASQUEZ VILLANUEVA tiene derecho a la redención
de peno, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Cale 11 No. 9-24,EdSfcio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Cokxrdxa
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Radicación; Único 11001-60-00-023-2022-04104-<K) l Interno 57395/Auto tnteriocutorio No. 2002
Condenado: FREDYJOSEVEUSQUEZViLLANUEVA
Cédula: 29672612

Delito: LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL DISTRITAL DEVARONES YANEXO DEMUJERES DEBOGOTÁ D.C.

SIGCMA

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis
horas diarias de estudio.

Asu turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo losdías domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que ei condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo
de su sentido moral.

Desde ya advierte e! Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de
redención, la totalidad de las horas relacionadas en ei certificado No. 026123, como
quiera que el penal no allegó el certificado de conducta del penado, a partir del 20
de agosto de 2023 a la fecha.

Sin embargo, se requerirá a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de
Bogotá, para que de inmediato proceda o la remisión de los mismos.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada
por la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá, y a efectuar la
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

r 026123 06/03/2023 a 29/09/2023 ' 324 27 '̂
; Total í 324 27días i

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 324 horas de estudio / 6 / 2
= 27 días de redención.

Cañe 11 No. 9-24, Edificio K^er. Piso 7. Tel {571} 2M73r5
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001*60-00-023-2>22-04104-00 / Interno 57395/Auto Interlocutorío No. 2002
Condenado: FREDYJOSEVEÜVSQUEZVILLANUEVA
Cédula: 29S72812

Delito: LESIONES PERSONALES, HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCa OISTRTTAL DEVARONES YANEXO DEMUJERES DEBOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Se tiene entonces que FREDY JOSE VELASQUEZ VILLANUEVA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 324 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducta fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en lo cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 27 días por estudio, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por to tonto, se reconoce que a la fecha el penado FREDY JOSE VELASQUEZ
VILLANUEVA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 16 meses y 14 días'.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C./

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta o FREDY JOSE VELASQUEZ VILLANUEVA. en
proporción de veintisiete (27) días, por las actividades relacionadas en lo parte
motiva.

SEGUNDO: REQUERIR d la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de Bogotá
paro que allegue el certificado de conducta del penado, a partir del 20 de agosto
de 2023 a la fecha.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esto providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL Plj^ B;
i/ JUEZ

FECHA;Üd:b2a23

NCMSRfz DÍH

^ACn,LAR

A MORA

Centro de Serv.otos Admlntstratlvo^ "i Eiecucion de Peria» yMedidas de Segundad
En la fecha Notlfloué oor Estado No.

i! 3: ENE im
La anterior pf'̂ ^ •

Pi Secretarle i

Caite11 No.9-24,EdíütíoKayss^. Piso 7, Tel(571)2847315
Bogotá, Colombia
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S V Rama Judicialá \ KamajucüaaiI •*!»«' ^ Consejo Superior de la Judicatura
V •>• y República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 257S4^00-392-2019-01483-00 I hrtemo 61756/Auto Interiocutorio No. 2003
Condenado: YEISON JAVIER AlAPE VANEGAS

Cédula: 1005828140 LEY 1709
Delito: HURTO CAUFK^ADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ COBOGPICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp ] 4bt@cendoí•rQmQíudicíQl.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2847315 . ...
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a! eventual reconocimiento, de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al
sentenciado YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS contormeJa documentación

allegada por el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS tue condenado mediante
falto emanado del Juzgado 3° Pena! Municipal con Función de Conocimiento de
Soacha -Cundinomdrca, el 30 de Enero de 2020, a la pena principal de 36 meses
de prísióa a la accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de
la libertad por cuenta de las presentes diligencias 24 meses, 4 días, del 16 de
septiembre de 2019i al 20 de septiembre de 20212, posteriormente se encuentra
privado de la libertad a partir del día 16 de marzo de 2023 hasta la fecha, para
un descuento tísico de 32 meses, 19 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del C.P. en el caso
del sentenciado YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS, de conformidad con lo
documentación allegada?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra:

' Fecho de la primera captura.
2 Fecha en la que funcionarios del INPEC hacen presencia éñ el domicilio del penado poro ser troslododo
al centro de reclusión, pero no fue encontrado.

caos 11 NO. 9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tel(571)2S473t5
Bogotá, ColorTtia
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Radicación; Único 2S754-6O-00-392-2O19-O14mO / Interno61756/Auto Intsrtocutorio No.2003
Condenado: YEISONJAVIER ALAPE VANEGAS
Cédula: 1005828140 LEY170S
Delito: HURTOCALÍFICAOO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENÍTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se
le imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de
las formas propias de cada juicio. (...)
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
6°, inciso 2° así;

"(...} La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para
los condenados".

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de lo Ley 906 de 2004, en
¡guales términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad la competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De ta aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posteríor ¡subiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
sanción penaL

Porsu parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 38 G al C.P. en los siguientes
términos:

"Afiículo 28. Adiciónese un artículo 38G o lo Ley599 de 2000,del siguiente tenor
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de resíc/enc/a o morada del condenado cuando hoyo cumplido la mitad
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3
y 4 del artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezco al grupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el
derecho internacional humanitario; desaparición forzada: secuestro extorsívo;
tortura: desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso de menores de edad
para la comisión de delitos; tráfico de migrantes: trata de personas; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión: concierto para
delinquir agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armados o explosivos: delitos relacionados con el tráfíco
de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo
del artículo 376 del presente Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que
fuera adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en
los apartes pertinentes;

"Artículo23. Adiciónese un artículo 38Ba la Ley599 de 2000, del siguiente tenor:
Arfículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisión domiciliaria:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571} 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 25754-6(H)0-392-2019-01483-00 / Interno 61756/ Auto Interlocutorio No.2003
Condenado: YEiSON JAVER ALAPE VANE6AS

Cédula; 1005828140 LEY 1709
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIMIIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOGPICOTA

En iodo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorízación previa del
funcionario judicial: b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados
los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe
asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo
con la víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer
personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido paro ello; d) Permitirla entrada a la residencia de los
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reclusión. Además, deberá cumplirlas condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec
para el cumplimiento de la prisión domiciliaría y las adicionales que impusiere
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en líneas atrás él citado artículo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber; a) que el
sentenciado haya cumplido lo mitad de la pena impuesta, b) que el condenado
no pertenezca al grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado
por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma; adicionalmente,
que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo
38 B adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

En el sub júdice, se adolece del arraigo familiar y social del penado YEISON
JAVIER ALAPE VANEGAS, necesario para acreditar los requisitos exigidos para el
análisis del mecanismo sustitutivo invocado, y por tanto, se dispondrá por el
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, la designación de un
Asistente Social, a fin de que realice visita domiciliaria en la CARRERA 22 B ESTE
No. 55 - 13, del municipio de Soacha - Cundinamarca, número de celular:
3 n 5409828, con el fin de establecer contacto directo con ia persona o familiar
que acogerá al penado, constatando exactamente el lugar donde cumpliría la
prisión domiciliaria, de ser concedida y las condiciones de convivencia entre los
miembros del grupo familiar y sus vecinos, y de más que permitan establecer el
arraigo social del penado.

SI bien es cierto la dirección aportada por el penado YEISON JAVIER ALAPE
VANEGAS corresponde a un domicilio ubicado fuera del circuito judicial de
Bogotá, se insta al Asistente Social asignado para que haga uso de las
herramientas tecnológicas que disponga pora realizar la visita domiciliaria
ordenada, siempre y cuando en dicho diligencia se pueda garantizar la
verificación del inmueble mediante imágenes en tiempo real que le permita, en
el ejercicio de su labor, confrontar la información aportada por el entrevistado.

Así los cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos
en lo disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás
exigencias allí establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliario
contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014, al condenado YEISON
JAVIER ALAPE VANEGAS.

Calle11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7. Tel(571)2847315
Bogotá, Colombia
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\ Rama Judicial
I Consejo Superior delaJudicatura

/ República de Colombia

Radicación: Único 25754'60-00-392-2019^483^ / tniemo 61756/Auto htttrioeutorio No. 2003
Condenado: YEISON JAVERALAPEVANEGAS

Cédula: 1005828140 LEY 1709

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ COBOG PICOTA

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y AAEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR io PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G
DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado YEISON JAVIER ALAPE VANEGAS,

conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DESIGNAR un Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a fin de que realice visita domiciliaria en la CARRERA22 B ESTE
No. 55-13. del municipio de Soacha - Cundinamarca número de celular
3115409828, para ios fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde

se encuentra recluido el penado,
\

CUARTO: Contra esto providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA D RERA MORA

JUEZ

Centro de Servtoos Administrativos luzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notífloué porEMffrfr. Mo.

3: ENE mii
La anterior pravjrarrv»

El Secretaric

Calle 11No.9-24.Edificio Kaysser, Piso7.Tel(571) 264731$
Bogofi,Colonto
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JUZGADO lA DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega: \Z-

PABELLÓN Z.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: _

TIPO DE ACTUACION:

AS AJ.M^ OFL OTRO Nro^ZSC^,

FECHA DE AUTO:

DATOS DEtitÑTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: V

NOMBRE DE INTERNO (PPL)i

FIRMA PPL:

77-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ÍL NO

HUELLA DACTILAR:



S \ Judidal /•/ A^\\\
I I Consejo Superior de la Judicatura f/. CTr^r^Ti/TA\^J ^pútlic. de Colombia SIGCMA

Radicacl6n; Único 11001-31-07-008>2011-00073^)0 / Interno 65213/Auto Interfocutorío No. 200fr^
Condenado: NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO
Cédula: 1024485940
Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícDl4bl@cendoi.ramQiudicíQLQov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono!]) 2847315
Edificio Kaysser »-

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventudi reconocimiento de la
REDENCIÓN DE PENA al sentenciado NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que NELSON, ARLEY SEGURA PALOMINO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 8° Penal Especializado del Circuito De
Bogotá D.C., el 30 de Noviembre de 2011 a la pena principal de 245 meses,
10 días de prisión y multa de. 20:418 S.M.L.M.V,, a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el término de 20 años,
como autor penalmente responsable del delito de SECUESTRO EXTORStVO
AGRAVADO y HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la prisión
domiciliaria, la •libertad .condicional y la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2 - El Juzgado 8° Pena! Especializado del Circuito De Bogotá D.C., en decisión
del 24 de febrero de 2014, corrigió aritméticamente la sentencia, fijando la
pena en 218 meses de prisión y multa de 20.001,33 S.M.L.M.V.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 21 de Julio de 2011 para
un descuento físico de 148 meses, 11 días.

Enfase de ejecución de penas se han reconocido las siguientes redenciones:

a) 49.5 días, mediante auto del 4 de diciembre de 2013
b) 44.37 días, mediante auto del 30 de mayo de 2014
c) 50 días, mediante auto del 13 de marzo de 2015
d) 54.5 días, mediante auto del 21 de agosto de 2015
e) 1 mes, 21.5 días, mediante auto del 3 de octubre de 2016

:f) 3 meses, 3 días, mediante auto det 14 de agosto de 2017
g)- 2 meses, mediante auto del 14 de febrero de 2018
h) 2 meses, mediante auto del 22 de noviembre de 2018
i) -2 meses, 1.5 días, mediante auto del 12 de agosto de 2019
j) %meses, 1.5 días, mediante auto del 14 de febrero de 2020
k) 2 meses, 2 días, mediante auto del 18 de agosto de 2020
I) 28.5 días, medíante auto de! 23 de septiembre de 2020
m) 2 meses, 2 días, mediante auto de! 19 de abril de 2021

Cale 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7,Tel(571) 29473/5
Bogotá. Colombia
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación; Único 11001-31>07-008-2011-0007340 I Interno 65213/Auto Interlocutorio No. 2006
Condenado: NELSONARLEYSEGURA PALOMINO
Cédula: 1024465940

Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

n) 3 meses, 2 días, mediante auto del 4 de marzo de 2022
o) 5 meses, 0.5 días, mediante auto del 16 de noviembre de 2022

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 181 meses,
1.87 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO, tiene derecho a la
redención de peno?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan los condiciones para
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la
redención de pena por trabajo y estudio a los condenados que se
encuentren privados de ia libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de
ocho horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores
en cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento
donde se ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber
observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó las
tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del
propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado o este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de
actividades, se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor
de NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO.

Sin periuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Cate 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judidal
I Consejo Superior de )aJudicatura

' República de Colombia

Radicación: Único 11001-31-07-008-2011-00O73-OI) I Interno 65213/Auto tntertocutorio No.2006
Condenado: NELSON ARLEY SEGURA PALOMINO

Cédula; 1024465940

Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Reclusión; CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTA LA MODELO

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado NELSON
ARLEY SEGURA PALOMINO, por lo expuesto en !a parte motiva de este fallo.
Sin perjuicio de ello se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos correspondientes para el estudio de la redención de peng a
favor del penado. '

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

CÚMPLASE.

SOFIA DEL ffiÍRÍBARRERA M "'"•Estado No.
/ JUEZ
/ anterior p,^, S

MLSsmsrk

HUI.

LmJ CADOSOE
Bogotá, o.c. __ -^11-,-, 2,3 ü£ SOGOTA

'a fecha

Nombre K)*
personalmente

providencia

Rfrna

í Céc/tjía

—SxlcT^\r

Cafie11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Teí(571)2647315
Bogotá, Colombia
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